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l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Las relaciones entre los niveles regionales y nacionales 

que se dan en materia de planeación sólo se dan a nivel 

de apoyo técni.co por parte del ente de pl_anificación 

nacional cuya competencia nacional se impone sobre el 

ente regional. Este mantiene una limitada 

descentralización, ya que en materia decisoria se dé en 

el orden nacional, es decir el órgano de decisión 

rnacroeconórnico sigue siendo el Departamento Nacional de 

Planeación. 

La ejecución de los planes por lo tanto, depende del 

presupuesto nacional, lo que indica que los mecanismos de 

financiación son definidos por el Consejo Nacional de 

Polftica Económica y Social, o sea que el centro 

gravi tacional de la planeación en Colombia sigue siendo 

el Departamento Nacional de Planeaci6n, con la 

participación colateral · de los ministerios y las 

entidades descentralizadas corno miembros integrante& del 

CONPES. 



De lo anterior podemos deducir que los planes de 

desarrollo regional no se pueden condicionar a

que no corresponden a la realidad económica y social de 

la corte en su ccnjunto, de lo contrario. no se obtendrá 

resultados integrales de desarrollo. 

Con base en lo anotado anteriormente debemos analizar los 

siguientes aspectos: ¿Cómo surge la planificación 

regional? ¿Cuáles son las relaciones entre la.planeaci6n 

regional dentro del, contexto de la planeaci6n nacional? 

¿Cuáles son las condiciones en que surge la planeaci6n 

regional? 

2 



2. OBJETIVO GENERAL

Determinar si los diagnósticos y estrategias regionales 

que se diseñan se artículan con la política territorial 

nacional; si se constituyen en el marco para el plan 

interegional y para los respectivos planes de desarrolio 

departamentales. 

2.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

2.1.1. Determinar los alcances de la actividad 

planificadora en general y las condiciones en las cuales 

se están dando. 

2.1.2. Establecer el contexto en el cual surge la 

planificación regional y los conceptos básicos que la 

sustentan. 

2. 1.3. Determinar la elaboración de la estrategia de 

desarrollo regional y los problemas para realizarla. 



3. JUSTIFICACION

El desarrollo regional es. de- vi tal importancia para los 

habitantes de esta zona y lo es más de planificaci�n de 

ese desarrollo para que pueda alcanzarse el mismo. 

El proceso señala que a nivel práctico es importante, 

también difundir los conocimientos precisando en los 

aspectos 

nacional. 

teóricos sobre 

4. DELIMITACION DEL TEMA

la planeaci6n regional y 

Como punto de partida te6rico se analizó los antecedentes 

hist6ricos del surgimiento de la planeaci6n nacional y 

regional, estableciendo de forma colateral cuáles son las 

relaciones centro-perifería, para elaborar los diferentes 

planes de desarrollo. 

Finalmente, se evaluará el plan de desarrollo del 

Departamento del Atlántico correspondiente al año 1993. 



5. METODOLOGIA

Se integran los mecanismos metodológicos de tipo teórico 

que el investigadcr utilizó en el desarrollo de la tesis. 

5.1. TECNICOS 

5.1.1. Técnica Documental: Mediante la forma que sobre 

el material informativo se puede obtener de los artículos 

publicados en revistas, periódicos y otros documentos que 

un buen número de entidades y organizaciones oficiales 

han difundido. Igualmente se utilizarán los textos sobre 

el Departamento Nacional de Planeaci6n, el CONPES y el 

CORPES. 

5.1.2. Tipo de Estudio: 

analítico descriptivo. 

La investigación será de tipo 

Este instrumento de apoyo 

investigativo nos permite analizar e interpretar los 

hechos relacionados con el proceso de autonomía y 

relaciones entre los niveles nacionales y regionales, en 

una etapa 

política 

histórica de transición social o económica y 

que nos permite 

manifestado el proceso de 

determinar cómo 

descentralización 

se 

en 

ha 

el 



contexto de la planeaci6n nacional. 

5.2. METODO 

El método a utilizar es el funcionalista que nos permite 

observar como está integrado el proceso de planificaci6n 

regional y planificaci6n nacional. 

6 



6. MARCO DE REFERENCIA

6.1. MARCO TEORICO 

La estrategia de la descentralizaci6n en cchombia surge 

como respuesta a una serie de factores internos y 

externos. 

Internos: Es conocida la excesiva centralización, la 

cual ha venido afectando con mucha intensidad en algunas 

regiones como la costa atl§ntica. 

Externos: Responde a un reordenamiento del orden 

econ6mico internacional comandado por la corriente del 

pensamiento económico neo-liberal cuya misión es 

desconcentrar al m§ximo el estado de control sobre la 

economia. 

El peruano José L. Copaggio es m§s específico y señala 

factores determinantes en el proceso, como: 

"El Movimiento descentralista soberano de un etapa de 



crisis de recursos y de ideas sobre c6mo promover el 

desarrollo econ6mico y social, es sorpresivamente asumida 

por el neoliberalismo que encuentra funcional como marco 

ideol6gico específico para su proyecto de privatización 

del Estado y sus funciones, abiertamente puesto en marcha 

en los U.S.A. y muchos países es copia del 

desmantelamiento de los aparatos que el Estado benefactor 

desarrolla en los 60, mediante el democrático arbitrio de 

descentralizar las funciones pero no los recursos". 

Es decir, la descentralización es una adaptaci6n de una 

línea general del sisteffia capitalista para los países del 

Tercer Mundo. 

8 



l. PLANEACION EN COLOMBIA

Está demarcada como un proceso, aquí se insti tunal iza a 

partir de la ley 19/58, su objetivo es asegurar la 

continuidad oficial conforme a planes de desarrollo 

progresivo establecidos por �ey, aprobado por el Congreso. 

El plan en Colombia lo encontramos en los trabajos -

elaborados por la Misi6n Currie, esto consisti6 en 

reorganizar el proceso, o s�a con rumbos al desarrollo 

econ6mico. 

Este estudio se constituye en el elemento básico, se 

aproxima a lo que es un plan por sus características: 

l. Objetivo de desarrollo ecqn6mico.

2. Diagn6stico del desarrollq econ6mico y social.

3. Programación de la acci6n por ser cubierto en lapso de

tiempo determinado mediante la ley 19/58. Se crea el 

Consejo Nacional de Política económica y planeaci6n. O 

sea, el Departamento Administrativo de Planeaci6n y 

servicios Técnicos, estos nos adelantó una serie de 



problemas; en 1963 el CON PES administrativo no modificó 

mediante los decretos 3242 y 3243/63. 

La modificación consistió fundamentalmente en asignarle 

funciones estrictamente técnicas a lo que sería el 

Departamento Administrativo de Planeación y Servicios 

Técnicos; y el Concejo Nacional de Políticas Económicas 

del CONPES. 

Finalmente el Decreto 1675 del años 1969 bajo el gobierno 

de Lleras Restrepo surge un nuevo instrumento que son las 

nuevas normas orgánicas y presupuesto nacional y se le da 

gran importancia a la planeación del gasto público. 

1. Los 

gastos 

organismos nacionales presentan sus proyectos de 

en inversiones dentro del marco de sus objetivos 

especif icos y el plan general de la entidad nacional de 

planeaci6n. 

2. Fijaci6n de prioridades entre los diferentes programas

a fin de ajustes al gasto total a la disponibilidad de sus 

recursos. 

Financiaci6n disponible es decir evitar que se desborde el 

presupuesto. 

10 



3. Se establece la obligación de las entidades de 

presupuestos inferiores trimestrales sobre la ejecución 

física y financiera de sus programas permanentes al 

Departamento Nacional de Planeación. 

La evolución de la marcha de su programa de inversión 

pública con los cuales se puede mejorar los criterios 

sobre la futura asignación de recursos, esto se considera 

un valioso instrumento para la programación del gasto 

público. 

La reforma constitucional de 1968 define las funciones y 

las composiciones del Consejo Nacional de Planeación por 

medio del Decreto 2996/68. Igualmente el CONPES se 

convierte en el gran centro de condiciones de políticas 

económicas del gobierno y después quedó establecido como 

un organismo eminentemente político. 

Particularidades en el mercado, el cual decide cuánto se . 

produce, cómo y qué se produce. 

Variable y Plan. 

Gasto Público. Variable Keynesiana. 

Indicativo - Sección Privada. 

Obligatorio, directo, público. 

Plan a largo plazo: 

11 

Plan cambio con equidad, 



integración nacional, económico social; en la década de 

los 70 se registra un fenómeno de aportes, la planeación, 

o sea plan sin planeación.

Se establece instaurado un nuevo modelo en el 197 3, el 

.Banco Mundial convocatorio en los países subdesarrollados 

o sea, cambio en esquema de desarrollo.

Decadencia de los planes: a largo plazo el plan se lleva 

a comienzos del 60, se estableció así: a finales de l'a 

década se manifestó decadencia de los planes globales y 

comienza el precoleccionismo de planes a corto plazo. El 

proceso inicial de planeación no se 

tuvo una existencia efímera. Es 

cumplió a plenitud y 

el comienzo de los 

planes sin planeación, planes que no se ejecutaron en el 

60%. Se observó una ausencia de guiones secretos. 

Para poner en práctica la política que deberían conducir 

el cumplimiento de objetivos, desde el punto de vista 

técnico los planes estaban bien articulados pero en el 

plan de cumplimiento era una ecuación sin resolver, este 

fenómeno era igual para América Latina; en general la 

planeación pasa de ser objetivo de cambio y de acumulación 

de la tasa de crecimiento, para convertirse en un 

instrumento para el manejo macroeconómico, pero de corto 

plazo. ESta concepción coincide fundamentalmente al 

12 



proceso de predominio de la tesis medieval. En América 

Latina a pesar de los vacios que mostraban los planes 

globales significaron un avance en el crecimiento global 

de las economías latinoa�ericanas en las comprensiones del 

proceso de desarrollo y en la tarea de ver la economía 

como un conjunto integrado. 

Fundamento del Plan de reactivaci6n económica: 

Ordenamiento del cambio econ6mico, reactivaci6n econ6mica 

se estaba dando, una semiparálisis en la economía, esto se 

debió a las severas políticas de los gobiernos anteriores, 

en el sector manufacturero se da una inconformidad, la 

industria no es bien estimulada. 

La reactivación económica se considera a un corto plazo. 

La consolidación al desarrollo se daba a largo plazo. 

13 



PLANEACION, POLITICA Y ADMINISTRACION 

LA PLANEACION 

En términos generales se concibe la planeaci6n como una 

actividad sistemática, racional y objetiva, que a partir 

de los comportamientos de las variables involucradas 

procura preveer su desenvolvimiento futuro, con el ánimo 

de anticiparse a su ocurrencia, en forma tal que permita 

la intervenci6n conciente y deliberada en procura de 

determinados efectos. En esta tarea, se habrá de 

considerar a los actores, intereses, circunstancias y 

recursos involucrados, puesto que ellos fundamentarán la 

identificación de alternativas y orientación en los 

procesos de toma de decisiones� 

Para su trabajo, el planificador acude a la aflicación de 

una serie de conocimientos de carácter teórico, en tanto 

ellos proporcionan un contexto para el estudio, análisis 

y entendimiento de la realidad, al tiempo que informa los 

presupuestos, la óptica de análisis y el marco dentro del 

cual, cuanto se elabore, puede ser considerado ,como 

14 



Del mismo modo el planificador recurre a la aplicación de 

una serie de técnicas e instrumentos que tornan su 

trabajo posible y en serio. La combinación de estos 

elementos, teóricos y técnicos, deriva, en algunos casos, 

en la construcción de modelos adecuados a las 

circunstancias concretas bajo estudio. 

El rigor con que se adelanta la labor descrita es lo que 

permite calificar a la planeación como actividad y como 

proceso sistemático, racional y objetivo. 

Desde un comienzo, la planificación se constituyó en una 

herramienta insustituible para la conducción de los 

países en pos del desarrollo. 

De manera general, el desarrollo se puede entender como 

un cambio de calidad o de estado. Visto así ese cambio 

puede ser hacia adelante o hacia atrás, positivo o 

negativo, progresivo o regresivo. No obstante, la 

vinculación de la planeación al desarrollo hace suponer, 

a partir de la mencionada rigurosidad con la cual ees 

realizada, que el desarrollo en cuestión es concebible 

solo como un cambio progresivo, hacia adelante, positivo. 

Ahora, cambio en 

respuestas pueden 

la calidad o estado de qué? las 

tan variadas como áreas de 

15 



intereses se tengan. Se puede hablar del desarrollo 

educativo, empresarial, tecnológico, científico 

sectorial, económico, etc. Como se observa, en todos los 

casos, está presente un 

con el respaldo de una 

determinado objetivo o variable, 

motivación o interés. Así, se 

habla, a título de ejemplo, de la planificación del 

desarrollo educativo, de la planificación del desarrollo 

económico. 

Probablemente, quienes hoy nos reunirnos aquí, le darnos 

simultáneamente a la planeación, cuando menos, una noble 

connotación; la primera general de desarrollo 

socio-econ6rnico y la segunda más específica, la de 

desarrollo en el área de interés personal. Es más, 

cuando se habla de la planeación del desarrollo sin más, 

se piensa en el desarrollo socio-económico. En este 

último evento, el objetivo es preveer el desenvolvimiento 

futuro de 

encauzarlo, 

lo económico y lo social, para poder 

procura de inducirlo, 

determinados efectos. 

orientarlo en 

Sobre los intereses que precisan los efectos esperados 

hablaré 

interés 

más adelante. 

destacar el 

desarrollo. 

En este 

alcance de 

16 

momento es de mayor 

la planeación del 



Históricamente lo que conocemos como teoría del 

desarrollo se inició asumiéndolo como crecimiento 

económico, lo que conduce al denominado desarrollismo. 

Las elaboraciones más recientes nos ·llevan a entender el 

desarrollo como un proceso de cambio estructural 

(global). Entre estos extremos, se presenta una variada 

gama de construcciones teóricas que enfatizan 

diferencialmente variables de análisis. Con todo, se ha 

llegado al concenso de que la planeación del desarrollo 

necesaria es la integral, que procura un desarrollo 

armónico, equilibrado y recíproco entre sus componentes. 

Aquí la planeación del desarrollo no es sólo humanística. 

Comprende, el desarrollo integral, todas las áreas de 

interés y de manifestación y todos los aportes y 

requerimientos humanos. Comprende el subsuelo, el suelo 

y el espacio, el habitad y la vida misma. Si a esto se 

le suma la variable espacial, se tendría como aspecto 

relevante las regiones, las macroregiones, las 

microregiones y las localidades, su distribución, 

concentración, dispersión y movimiento. 

A la planeación del desarrollo le subyace con 

características de conciente, deliberada y coherente unas 

veces, o en su defecto, con características contrarias, 

otras, una estrecha relación con el denominado modelo de 

desarrollo nacional. 

17 



Este vínculo le imprime a la planeaci6n una identidad 

dependiente del modelo de desarrollo, puesto que éste 

determina los fines y estrategias para lograrlo, a los 

que habrán de adaptarse los planes, programas y

proyectos, la inversión pública y el aparato estatal, 

motivando de este modo al sector privado. 

Sintéticamente los modelos de desarrollo económico por 

los que ha transitado nuestra historia se pue�en enunciar 

así: 

1. El desarrollo hacia afuera también conocido corno de

desarrollo extractivo, que enfatiza en las actividades 

productivas primarias destinadas a la exportación, lo que 

beneficia únicamente a los sectores vinculados a ellos y 

genera un reducido mercado interno. Este modelo se 

integra a la división internacional del trabajo, que 

asigna a los países pobres y subdesarrollados la 

exportación de materias primas y bienes alimentarios. 

hacia los países desarrollados o industrializados. 

2. El modelo de sustituci6n de importaciones o modelo de

desarrollo hacia adentro, que cobra vigencia espontánea a 

partir de la crisis de los años 30 y que fué estimulado 

por la II Guerra Mundial. Más tarde fué racionalmente 

asumido como la única alternativa viable que en términos 

18 



de desarrollo planificado se ofrecía a nuestros pueblos. 

Este modelo trabajado por la CEPAL y luego por el ILPES 

respondía a la necesidad de autoabastecernos de productos 

manufacturados que los países desarrollados dejaban de 

suministrarnos. Este fué el origen del desarrollo 

industrial propio. 

3. El modelo desarrollista que a partir de la apertura y

el estímulo a la inversi6n extranjera pretende convertir 

algunos sectores productivos en punto de lanza para e·1 

crecimiento econ6mico. Este modelo hace depender el 

desarrollo del capital extranjero y de la tecnología 

foránea. 

4. El modelo neoliberal que prevee una selectiva 

intervenci6n del Estado en sectores considerados clave 

para el país, ya con recursos provenientes del ahorro 

interno, 

internos 

ya con recursos provenientes de empréstitos 

o externos, o directamente con inversi6n 

extranjera. 

La identificaci6n del modelo de desarrollo como de la 

identidad de la planeaci6n, así como de las alternativas 

de intervenci6n del Estado, justifica, con suficiencia, 

la utilizaci6n de las teorías y de las técnicas, sin las 

cuales el trabajo cf2ptífico sería inexistente. 
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LA POLITICA 

Parece ser caso del pasado el considerar a la planeación 

como una actividad de naturaleza eiencialmente técnica, y 

a su gestor, el planificador, como un técnico puro. La 

vigencia de este criterio dió origen a una supuesta 

superioridad de la planeación sobre la política, puesto 

que se asumía que las decisiones acertadas debían 

obedecer a lo considerado como tal por aquella, habida 

cuenta de que eran el resultado de un proceso científico. 

Como consecuencia, se planteó un divorcio entre la forma 

como se hacían y decidían los asuntos de naturaleza 

pública y lo que producía la planeación, al punto que 

ésta quedó relegada a la elaboración de rígidos planes 

documentos de cuestionable calidad científica, rigor 

metodológico y coherencia interna, pero a la postre, 

impracticables, por el hecho de haberse distanciado de la 

realidad, al negarse a asumir las condiciones concretas, 

los intereses y los cambios. 

Estos hechos, forzaron la superación, entonces de la 

planeación "Como algo que es esencialmente No político 

donde las limitaciones políticas dentro de las cuales ha 

de prepararse el plan de desarrollo se consideran como 

, datos, como restricciones en cuanto al ámbito y/o la 
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de las actuaciones políticas que han de tenerse en cuenta 

a la hora de formular planes 
1 

y programas" tal como lo 

consideró Benjamín Higgins. 

La moderna concepción 

contrario, al vincularla 

de la planeación, por el 

como modelo de desarrollo 

económico, la caracteriza como una actividad de 

naturaleza política. Si se recapitula en la historia, 

tal fué su origen. 

La planeaci6n surgió como resultado de la necesidad de 

dirección de la Rusia- post- revolucionaria. Era obvio -

que una sociedad centralizada, donde la propiedad residía 

en el estado se viera abocada a recurrir a un instrumento 

orientador. Allí la totalidad de las fuerzas sociales y 

de los recursos nacionales se pusieron al servicio de la 

ejecución del plan, consiguiendo, en el reducido período 

de 40 años pasar de país feudal a ser la segunda potencia 

del planeta. A esta experiencia se fueron sumando 

algunos países de Europa oriental y en 1940 la China. 

Todos ellos adoptaron el sis tema socialista, donde la 

planeación es imperativa. 

1. HIGGINS, Benjamín. Desarrollo Económico, principios, 
problemas, política. Ed. Gredos, Madrid 1970 Pág. 426. 
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A su turno los países desarrollados de occidente, a raíz 

del reconocimiento de las imperfecciones del mercado, de 

la crisis de los años 30 de la necesidad de optimizar sus 

recursos de guerra, fueron variando su comportamiento 

político e interviniendo en sus economías, adoptando, a 

ejemplo de los paí:3es socialistas, a la planeación como 

instrumento de desarrollo; respetando eso sí, la libre 

empresa, e induciendo la iniciativa privada. Esto 

configuró una planificación distinta que se ha conocido 

como indicativa. 

Finalmente, los denominados países subdesarrollados y los 

nuevos países que lograron ganar su independencia han 

reconocido lo inconveniente de esperar a que la dinámica 

del mercado los conduzca por el sendero del desarrollo, 

por lo que han asumido a la planeación como instrumento 

de conducción al servicio de su modelo de desarrollo 

económico y de su sistema político. 

La planeación, al tiempo que tiene una identidad 

dependiente del modelo de desarrollo, tiene un alean-

ce derivado del contexto socio político, que lo 

caracteriza como indicativa o imperativa, segGn se trate 

de economías centralizadas, en su orden. 

Pero no se trata solamente de establecer la relaci6n 

22 



entre planeaci6n y sistema político, sino que es 

necesario adentrarse en el ejercicio del poder político. 

Aquí resulta útil recordar como el Estado es un 

catalizador de las aspiraciones, intereses y necesidades 

de todo tipo, provenientes de los más disímiles agentes 

sociales. A él se acercan éstos con el ánimo de procurar 

o impedir la ocurrencia de actos con los cuales van a

salir, en algún sentido, afectado. 

El Estado recibe y procesa estas demandas y le dá un 

determinado tratamiento, procurando preservar su 

existencia y_ conciliar sus decisiones con su programa 

político. 

La fuerza política y econ6mica de los agentes que 

formulan exigencias al Estado es de suma importancia en 

el momento de decidir. Pesan más los requerimientos de 

la asociación de industriales qua los que formulan las· 

asociaciones de artesanos, son más consideradas las 

demandas de los exportadores; en una coyuntura de crisis 

de reservas, que las de los importadores; se presta 

a tenci6n inmediata a las exigencias formuladas a través 

de paros cívicos que cuando se presentan memoriales; 

tienen mayor representaci6n y eco los parlamentarios de 

los departamentos ricos que los de los departamentos 
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pobres. 

Estos ejemplos demuestran que en el ejercicio real del 

poder se tiene una pai::-ticipación i::-elativa y desigual, 

causante de manejos y tratamientos diferenciales e 

ineqüitativos, que al Estado, como depositai::-io del 

interés genei::-al, le cori::-esponde atender y mediatizai::-. 

La planeaci6n se expresa en lineamientos, di.agn6sticos, 

evaluacio?1es y en los planes de desarrollo que afectan 

diferencialmente a los distintos grupos sociales. De 

aquí la i�portancia de ganar el necesario respaldo en su 

favor por parte de los agentes públicos y privados. 

Este respaldo se comienza a cultivar desde el momento 

m�smo en que se exponen las políticas públicas que 

orientan la acci6n de los gobiernos. 

Entre nosotros, se inicia con las platafoi::-mas y programas 

políticos de los candidatos y gobernantes y se expresan 

de manera genérica con expi::-esiones -tales como la 

democi::-atizaci6n de la propiedad rui::-al y urbana, la paz 

con justicia social, 

Ellos se desagregan, 

el desarrollo equilibrado, etc. 

• I 

posteriormente, en propósitos 

gubernamentales como la reforma agraria y ui::-bana, el Plan 

Nacional de Rehabilitación y otros m�s que suponen la 
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aplicaci6n de recursos y la afectaci6n de intereses. 

Es evidente que los planes que desarrollan las políticas 

públicas mencionadas, implican cambios estructurales y 

coyunturales en la sociedad, al 

resistencias y se sumarán respaldos. 

correlación de fuerzas (el poder 

que se opondrán 

Es precisamente la 

relativo) de los 

contendientes lo que definirá su futuro. 

La política, entonces, como manejadora del poder, indica 

que para superar la connotación de la planeaci6n en tanto 

ejercicio mental y especulativo, se la debe considerar 

como un factor determinante, no como una simple 

restricci6n o un dato. Así, la relación entre la técnica 

( planeación) y la política (poder) habrá de asumirse en 

su real dimensi6n poniendo la técnica al servicio de la 

política, en un proceso dialéctico, como estrategia para 

obtener el necesario respaldo que garantice la 

irnplernentaci6n de lo planeado. 

Pierre Mas sé sostenía que la planeaci6n antes que 

definirse por su objeto, su estructura y sus medios se 

caracterizaba por su espíritu, y agregaba "el espíritu 

del plan es el concierto de todas las fuerzas econ6micas 
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y sociales de la nación 112 •

Laureano López Rodó, demostrando poee2r un carácter un 

poco más altruista sostenía que "el plan encierra 

principios éticos, ya que trad"Jce la voluntad de 

perfeccionamiento de nuestra sociedad, en el sentido de 

la justicia y la solidaridad entre los hombres. 

debe ser portador de valores morales 113 •

El plan 

En este orden de ideas, en el pasado reciente, se optó 

por la concertación para la confecci6n, evaluación y 

ajuste de los planes de desarrollo. esta concertación, 

era lógica _ sólo incluía a aquellos grupos sociales 

organizados en agremiaciones. De hecho, la citada 

estrategia acercó la planeaci6n a la sociedad, logró 

ganar algún respaldo, sirvió para difundir sus propósitos 

y de esta manera estimular a la ir.iciativa privada, pero · 

dejó de lado a gran parte de la población. Con todo la 

concertación fué un recor.ocimiento al carácter 

socio-político de la planeación. 

Ultimamente ha cobrado fuerzas la denominada 

participación ciudadana; la razón, según unos, estriba en 

2. PIERRE, Massé. Citado por Laureñ.no López Rodó en 
política y·desarrollo. Aguilar, Madrid, 1971. 

3. LOPEZ RODO, Laureano. Op. Cit. Pág. 205.
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la necesidad de perfeccionamiento de nuestro sistema 

democrático, con la apertura de nuevos caminos de 

participación de la comunidad en la identificaci6n de sus 

problemas y en su resolución. 

Otros estiman que la raz6n es la necesidad de 

preservación del sistema político ante los embates de los 

movimientos subversivos y los procedimientos de hecho 

(paros civicos, bloqueos de v!as y hasta movimientos 

simb6licos separatistas) explicables por la existencia de 

un estrecho espacio político y de endécimas demandas que 

el Estado no tiene capacidad de atender. Otros lo 

explican como parte de un nuevo desarrollo de corte 

neoliberal, 

reproducción 

que 

de 

propia comunidad. 

la estrategia 

eficiencia de 

burocratizado. 

persigue 

la fuerza 

garantizar las 

de trabajo, 

condiciones 

con base en 

de 

la 

Por último, hay quienes piensan que es 

para que la comunidad estimule la -

un Estado centralista adormecido y 

Sin duda todas estas razones confluyen en procura de una 

explicaci6n integral. Lo cierto es que estamos vi viendo 

un proceso dentralizador, aún inconcluso, en los 6rdenes 

politices, administrativo y fiscal. 
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LA ADMINISTRACION 

En forma reiterada se ha subrayado en la poblaci6n como 

todo proceso involucra la proceso. Pues bien; 

utilización de medios y recursos que corrientemente 

calificarnos como tecnológiccs, técnicos, humanos, físicos 

y financieros. La correcta combinación alternativa de 

ellos se dá unicamente si se integran en un proceso de 

gesti6n pública bien realizado. 

Sucede con · mucha frecuencia, que los planes de 

desarrollo, desbordan la capacidad real del Estado para 

realizarlos. En principio la sola enunciaci6n de algunos 

de ellos informan sobre proppositos improbables de 

realizar, aún en el largo plazo. El plan para cerrar la 

brecha (entre ricos y pobres, entre el campo y la ciudad, 

entre el ignorante y el sabio, etc.) 

equidad (cambio en las condiciones 

el plan cambio 

de vida, en 

con 

las 

oportunidades de empleo: en la disposici6n de vivienda, 

en el acceso al saber, etc.) el plan para la erradicaci6n 

de la pobreza absoluta (mediante la rehabilitaci6n y 

desarrollo de los asentamientos humanos, la dotaci6n y 

prestaci6n de servicios públicos básicos, la seguridad 

alimentaria, el empleo; etc.) se proponen metas de muy 

difícil alcance, máxime en el reducido término de un 

período de gobierno. 
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Es muy cierto que con todas las limitaciones y crí. ticas 

que se les imputen, estos planes han contribuido y 

contribuyen a atenuar las demandas sociales que se 

proponen erradicar; no obstante, también es cierto que la 

brecha sigue abierta, que el cambio no se ha 

generalizado, que la pobreza no se erradicará, ni aún en 

el evento en que el plan se aplicara en un 100%. Aquí, 

las expectativas superan las realizaciones y los 

resultados palidecen ante las necesidades. Cor. estos 

enunciados, las políticas, los gobiernos, la planeaci6n, 

pierden credibilidad e imagen. 

Pero sucede, además que los prop6si tos de los planes de 

desarrollo se fundamentan, casi siempre, en supuestos 

ideales: baja inflaci6n, pleno empleo, acceso al crédito 

barato, altas tasas de ahorro interno, fluj� oportuno y 

suficiente de recursos, capacidad de gesti6n del aparato 

estatal, y otros tantos que sería prolijo e innecesario 

enumerar ahora. 

Un problema vital es la insuficiencia de recursos para el 

desarrollo que impone la necesidad de acudir al cdkiito 

interno y externo, y pagar el al to costo financiero y 

social correspondiente. Además de que cada día es m§:3 

difícil obtener empréstitos internacionales, son sabidas 

· 1as condiciones onerosas que ellos tienen para el país,
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tales como la importaci6n de bienes de los que nos 

podríamos autoabastecer, la contratación de consultorías, 

interventorías y servicios en general con oferentes del 

país de origen del crédito y la adopción de determinadas 

políticas de manejo económico como por ejemplo la 

abolición de subsidios y la elevación de tarifas de 

servicios públicos. 

denominados recursos 

Pra completar, al final llegan los 

frescos con marcados retrasos, 

obstaculizando la ejecución de los planes. 

Es indudable ·que el estado ha experimentado un progresivo 

proceso de modernización y cambio. 
·, 

A esto contribuye el-

perfeccionamiento de sus procesos, la supresión o 

reestructuración de organismos públicos y la creación de 

nuevos, en una dinámica que busca la eficacia y la 

eficiencia de gestión. 

Se presenta, no obstante, una seria resistencia al 

cambio. Es común que los funcionarios acostumbrados a 

realizar su trabajo aplicando métodos tradicionales y 

procesos, muchas veces diseñados intuitivamente por ellos 

mismos, piensen que la suya es la mejor forma de trabajar 

y se resistan al cambio. Algunas veces los funcionarios 

consideran corno un feudo la jurisdicción bajo su manejo, 

y cualquier será considerada peligrosa, resistiéndose al 

cambio. 
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A lo anterior se agregan los ef e·ctos de la planeaci6n 

para el cambio. Corno ya qued6 dicho todo plan de 

desarrollo pretende cambios estructurales o coyunturales 

que necesariamente implican cambios en los procesos de 

gesti6n administrativa. Hasta hace poco se ignoraba por 

completo el diseño de éstos en los planes, descuidando el 

c6rno se iban a conseguir su implementaci6n, e induciendo, 

desde el principio, al fracaso su ejecuci6n. 

El estudio y la provisi6n de los cambios en la 

administración pública para poderla comprometer en la 

correcta ejecuci6n de los planeado, fué accesorio hasta 

que se v:i6 que sin evaluar y adecuar la capacidad de 

gesti6n pública, era imposible conseguir los cometidos. 

En un congreso sobre experiencias y problemas de la 

·planificaci6n en América Latina realizado en Santiago de

Chile en 1972, se afirrn6 que "la capacidad funcional del
\ 

Estauo no está en armenia con el proceso de desarrollo ni

con los objetivos que la sociedad o el orden politice

plantea o persigue"
4

Colombia no escapa a lo descrito. Los ambiciosos planes 

4. ILPES, BID, OEA. Experiencias y probl�mas de 
planificaci6n en América Latina. Siglo XXXI. San 
tiago de Chile. 1972. Pág. 12. 
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de desarrollo adoptados, han requerido de improvisados 

ajustes administrativos 

evidentemente le resta 

sobre la 

eficacia 

marcha 

a la 

lo que 

gestión. 

Actualmente se han trasladado a los municipios nuevas 

ccm�etencias y responsabilidades administrativas, de gran 

importancia social y exigencia técnica y financiera. Los 

problemas adrninistrativos en el nivel municipal ya se 

están sintiendo y está por evaluarse la forma en que el 

municipio colombiano está enfrentando el reto. 

Algunos piensan que la mayor cuota de responsabilidad en 

-la ineficiencia estatal corresponde a la insuficiente

- calificaci6n de los recursos humanos a su servicio. Con 

contadas excepciones la capacidad t€cnica de los 

funcionarios públicos es baja. Estos es más cierto aún a 

nivel regional y local y está en relación directa con el 

grádo de desarrollo alcanzado. El problema se agrava si· 

se le suman las prácticas clientelistas comunes en la 

provisión de los empleos. 

El Estado colombiano está correspondiendo a lo citado con 

polftica de tecnificación de la administración y de sus 

funcionarios, que garanticen, al tiempo su estabilidd. 

La carrera administrativa en el nivel' nacional y la 

pretendida en el nivel departamental y local apunta en 

este sentido. 
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La Escuela Supet;ior de Administración Pública, tiene la 

gran tarea de adiestrar, capacitar, formar, actualizar' y 

perfeccionar a los recursos humanos al servicio del 

Estado, a más de su contribución para la racionalización 

y modernización institucional de la gestión pública, ello 

a través de las unidades especializadas de 

adiestramiento, posgrado y centro de investigaciones, con 

programas académicos presenciales a distancia con 

asesoría de gestión. 

El Programa de Especialización en Administración de la 

Planeación Urbana y Regional (FAPUR), este curso de­

actualización y otros más que se realicen en el futuro en 

desarrollo del convenio suscrito con la Universidad del 

Atlántico, son una respuesta_ a la proble�ática descrita, 

pretenden contribuir a su solución y procura comprometer 

en ello a la mayor cantidad posible de instituciones, _ 

funcionarios e investigadores. 
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2, LA PLANIFICACIOO REGICNAL EN COLOIBIA 

En Colombia como en casi toda latinoamérica, la 

Planificación Nacional y Regional se afinca en la década 

de los años cincuenta. La planificaci6n se varifica de 
.. 

manera espontánea, ligada con las politicas económicas 

que se incrementa en cada regi6n; donde habian 

producciones eficientes. 

En las regiones donde predominaban las' minas y los 

cultivos del café, lograron un mayor des�rrollo, el cual 

se tradujo en la diversificación industrial como 

consecuencia de la capitalización de utilidades. 

Medellfn, Cali y Bogotá, con sus respetivas áreas, 

concentraron el desarrollo industrial y dieron origen al 

"triangulo de oro" de la economía colombiana. Las otras 

regiones quedaron desamparados de las politicas de 

planeación entre otras, la Costa Atlántica. 

El inicio de la planificaci6n econ6mica, se toma como 

base de un plan de desarrollo en el 1.950, el cual 

debería de se ejecutado en un lapso de cinco años 



contados a partir de esa fecha, elaborado por la comisión 

Currie, un equipo de especialistas del Banco 

Internacional 

Currie. 

presidido por el economista Lauchlin 

Este plan o "plan currie" traía comentarios de política 

fiscal, sistema tributario y ejecución de presupuesto, 

racionalización e� las relaciones financieras de la 

Nación con los departamentos y municipios. El gobierno 

no lo puso en pr�ctica y quedó en letra muerta. 

La Constituci6n de 1886: Esta constitución restableció 

en la República el sistema político "Centralista", 

sustituyendo el régimen "fed�ral". 

En l. 863 con la Constitución de Rio Negro; con la carta 

de Nuñez, los antiguos estados soberanos se convirtieron 

en "Departamentos". Nuñez quiso que el cambio no fuera 

tan brusco y buscó una fórmula que los intereses de la 

provincia con el nuevo régimen centralista. 

Fué la fórmula de la "Centralización política y la 

descentralización 

quedaban sometidos 

capital del país. 

administra ti va" los 

a un régimen que se 

En lo primero 

centralización política, y en lo 
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centralización administrativa. 

La Reforma Constitucional de 1.968 y la planificación 

econ6mica y social: El acto legislativo No. l de l. 968

precisó los términos del artículo Séptimo permitió 

introducir la planificación regional. Según el Dr. 

Carlos Lleras Restrepo, Presidente de la República, 

citado por Antonio José Ravadeneira, la reforma establece 
'· 

normas muy acordes con lo que es la evolución del Derecho 

Constitucional. 

Con base en el artículo 4o. de la Reforma de 1. 968 las 

divisiones relativas a 

instrucción pública y 

lo 

la 

fiscal, lo militar, la 

planificación económica y 

social; esto quiere decir que por fuera de las divisiones 

territoriales de los departamentos, intender.cias y 

comisarias, podrán haber otras relativas, además de lo 

fiscal, militar y la inspección pública; a la 

planificación y desarrollo económico y social. Estas. 

divisiones pueden comprender varios departamentos y 

entidades territoriales. 

Jaime Vidal Perdomo, en su tratado sobre derecho 

administrativo, justifica la Reforma Constitucional de 

1.968 fuera de las necesidades de un país; existen otras 

colectividades territoriales, los departamentos y 
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municipios, tienen servicio de alumbrado eléctrico, de 

transporte, etc. Esa haz de necesidades locales es lo 

que justifica la existencia de comunidades locales. 

Cuando se presentó el proyecto de acto legislativo 

contentivo de la Reforma Constitucional de 1.968, el 

ministro de gobier:no el Dr. Lleras Restrepo, Dr, Misael 

Borrero, en la sustentación del proyecto Pastrana 

sostuvo: ·Ante el crecimiento demogr�fico del país, que 

cada veinte años dobla su población, le impone el Estado 

la necesidad de la planific;ición y la dirección de la 

economía. 

Es necesario que el Estado intervenga para establecer el 

equilibrio entre las clases sociales. 

Con la Reforma de 1.968 nace el Consejo Nacional de 

Política Económica y Social (CONPES), y el Departamento 

Nacional de Planeación (DNP), este último diseña las. 

estrategias regionales. 

La filosofía de esta orientación se bas6 en la necesidad 

de superar los "cuellos de botella" originados en la 

deficiencia de la demanda interna, en generar divisas 

para el país, incrementar el P. I. B. Nacional redistribuir 

el ingreso nacional. 
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Todo este andamiaje de prop6si tos no sirvi6 sino para 

engordar las regiones gordas y enflaquecer o mantener a 

dieta a las regiones flacas. 

La · Planeaci6n Regional y las Corporaciones de 

Desarrollo: Un poco antes de la Reforma Constitucional 

de 1. 968, se había estado ensayando con la planificaci6n 

regional. 

Esto fu€ tomado de la TVA estadinense implementado 

mediante el decreto de Estado de sitio No. 3130 de 1.954, 

cre6 la Corporaci6n Aut6noma Regional del Valle del 

Cauca. En la Reforma de 1.968 queda legalizada la 

primera corporaci6n y sirve de ejemplo para la. creaci6n 

de un gran número de entidades similares. 

En Colombia se mantienen las siguientes corporaciones: 

La Corporaci6n Aut6noma Regional del Cauca (CVC), la 

Corporaci6n Regional ,para el Desarrollo del Choc6; la 

Corporaci6n del Tolima; la Corporaci6n Aut6noma de Tumaco 

y colonización del río Mira; la Corporaci6n Autónoma 

Regional para la Integraci6n y el Desarrollo· de Nariño y 

Putumayo, la Corporación de los Valles del río Sinú y del 

San Jorge ( cus) ; la Corporaci6n Aut6noma para las 

ciudades de Manizales, Salamina, Aranzazú; la Corporación 

Regional de Urabá; la Corporaci6n Autónoma del Quindio; 
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la Corporación Autónoma de la Sabana de Bogotá y de los 

valles de Ubaté y Chiquinquirá (CAR); la Corporación 

Autónoma Regional de la Guajira (CORPOGUAJIRA) y la 

Corporación Regional del Cesar (CORPOCESAR). 

Estas entidades desde 1.957, estuvieron adscritas al 

Ministerio de Desarrollo Económico y luego al Ministerio 

de Agricultura, hasta la Reforma de 1.968 en que las 

adscribieron a Planeación Nacional. 

Los planes Departamentales de Desarrollo: El Decreto 

1.527 de junio de 1981 define el plan de Desarrollo 

Económico y social del orden departamental, normas que 

permiten ordenar, regular y orientar las acciones de los 

sectores públicos y privados en los aspectos 

socio-culturales, económico financiero, ffsico, 

territorial y jurfdico administrativo; con el fin de 

mejorar la calidad de vida de los habitan tes. Estos 

planes de desarrollo departamentales ha querido el 

legislador que no anden como rueda suelta. En otras 

palabras, que armonicen con el plan de desarrollo que 

esté vigente en el momento de su elaboración. 

Si llegasen a afectar la regulación del crecimiento y el 

logro de los objetivos de desarrollo del departamento 

( art. 17, Decreto 1527 de 1981) lo anterior consagra la 
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obligatoriedad de los planes de desarrollo bajo los 

términos del Decreto ley 1527 de 1.981. Tan obligatorios 

son estos planes que el artículo 18 del Decreto que 

venimos analizando. 

La Costa Atlántica y el Desarrollo: El proceso 

económico que ha experimentado la Costa Atlántica se ha 

caracterizado por un desarrollo diferencial de los 

distintos sectores üe su economía, la salud, la educación 

y los servicios públ ices. El precedente está falto de 

planificaci6n, tenemos el caso de que mientras nuestras 

mejores tierras están inundadas, 

castigadas por falta de riesgo. 

otras 

En la cumbre de gobernadores costeños 

Cartagena err diciembre de 1982 pidieron 

se encuentran 

realizada en 

la revisi6n de 

las normas en la materia, para que planeaci6n ejerza un 

riguroso control y que estos hayan sido aprobados por los 

concejos departamentales. 

Los diferentes modelos de desarrollo centralista han 

succionado la riqueza de los recursos naturales de la 

provincia colombiana provocando un desequilibrio (Bogotá, 

Cali, Medellín). Procedemos a transcribir lo que dice un 

documento presentado por el Departamento de Sucre en la 

cumbre de Riohacha de 1. 983, elaborado por el arquitecto 
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Ramiro Fernández Badel, ti tu lado "En busca de 1.Ana nueva 

estructura 

cen las 

institucional". Por espacio de 100 años 

regadías obtenidas del petr6leo de 

di­

los 

santanderes, del llano y del Magdalena Medio; del oro del 

Choc6; las esmeraldas del hierro y del carb6n de Boyacá, 

no han sido invertidas en la misma proporción. 

Fernández Badel, han sido invertidas la balanza de pagos, 

pagar deudas externas, financiar el desarrollo nacional, 

y financiar los gastos del Estado. Fernández Badel hace 

ver que no es garantía para el desarrollo de la Costa 

Atlántica el 70% de las inversiones públicas la hacen los 

institutos y los ministerios. 

En la Costa Atlántica se 

Regional cuyas 

monopolizan los 

sedes son 

beneficios. 

presenta· la Planificaci6n 

(Barranquilla, Cartagena) 

Con todos los problemas y 

necesidades, la costa Atlántica es una resarva económica, 

empiezan a ser explotadas la capacidad agrícola de 

nuestros suelos, píscicola de nuestro mar! hidroeléctrica 

de nuestros rios y ganaderia de la regi6n. 

Las ventajas que presenta la Costa Atlántica son muchas: 

a. Acercamientos a los mercados internacionales, lo que

facilita la exportaci6n de sus producto� agropecuarios y 
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su potencial energético. 

b. Posee una geografía plana que permi.te el desarrollo

de la comunicaci6n vial. 

c. Tiene abundante recursos naturales no renovables,

como la madera, el agua y la pesca. 

d. Yacimientos mineros del país ( 100% del níquel, más

del 66% del carb6n t€rmico y más del 75% del gas 

natural). 

e. Su volumen de poblaci6n representa el 20% del país

con un alto potencial. 

f. Tiene más de 3.8 millones de hectáreas agropecuarias

inexplotadas. 

g. Un sistema urbano heterogéneo.

h. 1.300 k. de Costa.

i. Un potencial eléctrico de 

kilovatios 
1

en urrá. 

1.200 millones de 

La costa ha sido el camino por donde entra el desarrollo, 
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Cartagena donde el imperio ejercfa el comerci0, por 

Barranquilla entró el desarrollo industrial, y Santa 

Marta fué 

Colombia. 

por largo tiempo la capital bananera de 

En la década pasada la Costa Atlántica ocupó 

el tercer puesto como zona económica produ�tiva. 

El 60% de la superestructura educativa, de la salua, de 

la vivienda, del transporte, energfa y �urismo presentan 

que origina problemas de grandes deficiencias, lo 

analfabetismo, insolubridad, tugurizaci6n y miseria en un 

40% de la población. 

El 18% de la población rural de la costa dispone de algún 

tipo de servicios de acueductos, el sarvicio de 

alcantarillado practicamente no existe en zonas rurales 

sólo el 62% de las zonas urbanas. En materia de salud la 

Costa Atlántica es alarmante. 

El déficit de viviendas de la Costa Atlántica creció en 

el perfodo de 1973 a 1982 a una tasa superior al 

crecimiento de la población de· la región. Se calculan 

que los analfabetas de la costa suma el 29% de la 

población rural y urbana. 

Sucre presentan las más 

Los Departamentos de Córdoba y 

al tas tasas, se calcula en un 

45%, por su parte Bolivar, Cesar, Magdalena alcanzan a un 

promedio del 33%, se acentúan más en los rurales que las 
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urbanas. 

La integraci6n costeña: Hacer entrar en un conjunto, 

unir esfuerzos para conseguir fines comunes; considerados 

nuestra , posici6n geográfica 

homogenizar los elementos que 

estudio de ese proceso hace 

asf: 

y ambiental permite 

integran el conjunto. Un 

que di vi damos su historia 

a. De la liga costeña a la asociaci6n de departamentos;

b. El sipur;

c. Corpocos ta.

d. Corpocaribe

e. Un viaje hacia el futuro

f. La regi6n de planificaci6n Costa Atlántica y el campo

regional. 

De la liga costeña a la Asociaci6n de departamentos: 

Un feroz dirigismo que en veces producfa violentos 

sentimientos de rebeldía que dieron origen a la 

separaci6n de Panamá de nuestro territorio, la Costa 

Atlántica no se escap6 de esta coyuntura hist6rica. Las 

causas que 

determinadas 

sociales. 

originaron este 

por factores 

44 

sentimiento regional fueron 
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Las raices más pr6ximas de la integraci6n costeña podemos 

encontrarlas en la segunda década del siqlo XX y más 

exactamente en 1919 donde se constituye una asociaci6n 

que se llam6 "Liga Costeña". Políticamente la costa 

estaba d�vidida en tres departamentos (Bolivar, Magdalena 

y Atlántico) una intendencia (San Andrés) y una comisaría 

(Guajira). Los planes de desarrollo económico y social 

no existían en el país; distorcionados por. gobiernos que 

ponían los intereses de la Naci6n al servicio de otros 

países. 

En el año de 1919 predominaba en la Costa Atlántica la 

ganadería; 

sector de 

permiti6 proyectar la inversi6n hacia otro 

la economía como la banca, la construcci6n 

urbana, la explotaci6n 

caña de azúcar y el 

del petr6leo y el cu! ti vo de la 

cultivo de algod6n permiti6 un 

surgimiento de una importante industría textil que lleg6 

a ocupar el primer lugar en el país. Los inversionistas 

de la época fueron: Carlos Vélez Daniee, sus negocios nos 

desarroll6 en el Departamento de Bolivai:; Diego Martinez 

Camargo, especializado en la construcci6n; Francisco 

Escobar, rector de la Universidad de Cartagena y 

gobernador del Magdalena. 

Durante el gobierno del General Reyes decret6 medidas 

para la importaci6n de materias primas utilizando por la 

industria molinera y textil (trigo y algod6n); estas 
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industrias recibieron el nombre de "Ex6tica" y 

"Artificiales". 

La liga costeña se fund6 el 12 de enero de 1919 con unos 

objetivo� consignados en el acta de constituci6n: "El 

adelanto de los intereses, de las entidades del litoral 

atlántico y de consiguiente de la patria Colombia, 

cooperar al adelanto comercial e industrial agricola, la 

educaci6n, la enseñanza y la higiene, de los 

departamentos del Atlántico, Bolivar y Magdalena, las 

intendencias del Choc6 y San Andrés y la comisaría de la 

Guajira. 
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INSTITUCIONES Y DESARROLLO ECONOMICO 

Una versión más reciente sobre las instituciones las 

define en dos direcciones: 

l. Como reglas del juego, en las cuales el mercado

opera, viéndose afe�tado por ellas; 

2. Como organizaciones, donde las actividades de los

participantes ne se pueden coordinar a través del mercado. 

Los país�� en desarrollo indica que las instituciones 

importan tanto como los asuntos monetarios. 

La experiencia del desarrollo econ6mico en numerosos 

países ha ido generando la convicción de que · éste no 

proviene de un paquete de políticas macroecon6micas donde 

el crecimiento económico se irriga y extiende a todas las 

regiones y los sectores sociales, un cambio en las 

instituciones 

económicas. 

tanto políticas, 
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La rnodernizaci6n de las instituciones políticas supone, 

s irnul tánearnente, el me jorarniento econ6mico y social de 

los sectores más afectados por la pobreza. Las reformas 

políticas pueden contribuir enormemente al desarrollo 

econ6rnico en la medida en que le permitan a la sociedad 

civil conseguir que el Estado utilice mejor los recursos 

públicos. El desarrollo de la democracia implica la 

posibilidad de que los ciudadanos cuestionen y actúen 

contra la corrupción oficial sin que €sta sea aceptada 

corno "algo natural". 

El desarrollo de las instituciones, corno la experiencia 

de Corea del Sur y Taiwan lo indican, se convierten en 

factor clave para el éxito de 

aperturistas, donde el proceso 

institucionales básicos corno 

estrategias 

se acompañó 

reformas 

econ6micas 

de cambios 

agrarias, 

modernización de las organizaciones públicas, políticas 

serias de desarrollo científico y tecnol6gico. 
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ALGUNOS ASPECTOS INSTITUCIONALES 

DEL DESARROLLO COLOMBIANO 

El país ha conocido un importante desarro\lo capitalista 

desde la década de los 70's y no ha caído en el 

estancamiento cr6nico de algunos países latinoamericanos 

durante los 80's ciertamente la· relativa modernizaci6n 

econ6mica no ha venido acompañada de un proceso de 

transformación y mejoramiento de las instituciones 

políticas, prácticas de la administraci6n pública y el 

desarrollo de una ética correspondiente a la misma. 

El desfase inetitucional existente en varios planos de la 

sociedad con respecto al desarrollo capitalista se ha 

convertido en una verdadera traba al mismo. La 

planeaci6n del desarrollo hace tiempo serial6 la necesidad 

de combinar estrategias de crecimiento económico con 

procesos de reformas institucionales, y los intentos de 

modernización del Estado Colombiano mediante la reforma 

del 68, nos encontramos frente a una organización pública 

hipertrofiada en el nivel central, de tamaño reguíar en 

las grandes ciudades y supremamente débi 1 en la mayoría 

de los municipios del país. 
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Esta organización pública eatá afectada por dos 

"instituciones". Por un lado, la ética patrimonialista, 

donde regiones y esferas clel Estado son controladas por 

un reducido grupo de familias ligadas a las altas esferas 

del poder económico y político. Por el otro, tenemos el 

clientelismo, versión urbana y moderna del viejo 

gamonalismo rural, pero no por ello menos férreo, quien 

actúa como un poder negociador e intermedio entre el 

Estado y la comunidad, garante de empleos, servicios 

públicos, educación, etc. 
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DESARROLLO REGIONAL EN LA COSTA ATLANTICA 

Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Los procesos de elaboración de los planes de desarrollo 

ce la Costa Atlántica han arrojado alguna información 

confiable que ha confirmado clarmente la situación de 

atraso económico relativo que sufre la región frente al 

resto del país. Podríamos reseñar algunas tendencias: 

l)La explicación "centralista" que apunta a la crítica de

la conformación política del Estado Colombiano en la 

Consti tuci6n de 1886, la cual consagr6 la centralización 

política y en la práctica "la administrativa" del Estado 

Colombiano, favoreciendo a la capital por encima de las 

providencias, ha servido de elemento de presión por parte 

de los jefes de las clientelas políticas regionales para 

justificar todos los males de la Costa. 2)El modelo de 

desarrollo hacia adentro, el cual orientaría el 

desarrollo industrial y la política económica hacia los 

intereses de la industria del interior, perjudicando a la 

Costa Atlántica. Aunque la evidencia empírica no es muy 
1 

clara corno para atribuirle el atraso regional al esfuerzo 

de industrialización sustitutivo, ha servido para 
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apuntalar los intereses exportadores-importadores de la 

región. 3) El peso de las estructuras agrarias en la 

región como limitan te del mercado interior, lo cual ha 

debilitado el esfuerzo de acumulación e

industrialización. 
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3. ORIGEN DE LAS REGIONES DE PLANIFICACION

Desde mediados de los años sesenta algunos departamentos, 

por iniciativa propia, realizaron varios intentos de 

asociarse con el fín de enfrentar d� manera integrada la 

solución de sus problemas comunes; estos intentos no se 

consolidaron en su momento debido a que no se contaba, 

entonces, con los instrumentos técnicos, logísticos y 

financieros que apoyaran las acciones pretendidas y no 

existían condiciones propicias para desarrollar un marco 

de toma de decisiones desconcentrado, que respaldara las 

acciones de estas asociacione.s y su reconocimiento 

institucional en el nivel nacional. 

A mediados de la década de los ochenta, el Gobierno 

Nacional canalizó el interés de algunos departamentos por 

asociarse, especialmente los de la Costa Atlántica, y vi6 

la necesidad de integrar las acciones y espacios de las 

entidades sectoriales y territoriales, creando las 

herramientas necesarias para poder articular los niveles 

de Gobierno dentro del proceso de descentralización que 

se consolidaba. Con este propósito se concibe y aprueba 



la Ley 76 de 1985 que ordena la creación de la Región de 

Planificación de la Costa Atlántica y la faculta al 

ejecutivo para la creación de otras Regiones de 

Planificación. Por medio de los Derecho:;; Nos. 3083, 

3084, 3085 y 3086 de 1986 se conforman las Regiones de 

Planificación de la Amazonía, Orinoquía, Occinente y el 

Centro Oriente. 

Determinado 

operativos 

el 

que 

marco 

se 

jurídico, 

requieren, 

y los in3trumentos 

las regiones están 

posibilitadas para actuar, pero para el logro de sus 

objetivos es indispensable un proceso de consolidación 

que les permita ganar el espacio y Leconocimiento 

institucional adecuado. 

Antes de entrar 

instrumentos 

Planificación, 

y 

es 

en la descripción 

estrategias de las 

preciso concretar 

generales sobre su naturaleza. 

de los fines, 

Regiones de 

algunas ideas 

Ideas generales sobre la planificaci6n de la Costa 

Atl§ntica: 

Las Regiones de Planificación son instancias 

eminentemente planificadoras, coordinadoras y de fomento 

del desarrollo social y económico de las regiones Y 
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subregiones, partiendo de la base de las particularidades 

presentes en su interior, del esfuerzo conjunto regional, 

y de la integración de las acciones de desarrollo de 

todos y cada uno de los niveles de gobierno. 

Las regiones de planificación no sustituyen a las 

unidades político-administrativas de los departamentos, 

intendencias y comisarías, ni originan un nuevo nivel 

administrativo del Estado, o persona jurídica de derecho 

público. Por ello no son instancias independientes y 

situadas jerárquicamente sobre los entes territoriales ni 

sus tutoras o controladoras, sino que son la expresión 

grupal de éstos para propiciar e integrar sus acciones de 

planeación y desarrollo. 

Las Regiones de Planificación no son macro 

Corporaciones 

sustancialmente 

Regionales de 

sus objetivos 

Desarrollo, al diferir 

Por ser de 

corporaciones 

y razón de 

suprema importancia la 

en el desarrollo regional, 

ser 

labor 

aquellas. 

de las 

se las 

en el sistema Corpes como agentes de apoyo y

integra 

gestión 

técnica. 

Las Regiones de Planificación no son la 

desconcentración del Departamento Nacional de Planeación 

hacia las entidades territoriales, pues las normas le 
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establecen y reconocen toda la autonomía para actuar 

dentro de sus objetivos y contexto jurídico. Esto no 

significa que no deba existir un muy alto grado de 

coordinación y apoyo con la entidad Rectora Nacional de 

la Planeación, así como debe existir con las instancias 

territoriales de planeación. 

Las Regiones de Plaúeacién no son mecanismos de 

control político administrativo de los entes 

territoriales, sino 

generar una mayor 

son la integración de 

capacidad de nogociación 

éstos, para 

frente al 

nivel central, para apoyarse mutuamente 

capacidad de gestión y planeaci6n que se 

y recuperar la 

ha perdido con 

el tiempo y para integrarse en base a unos objetivos 

comunes en procura de un desarrollo más equilibrado tanto 

a su interior como respecto al país en general. 

Las regiones de Planificación se constituyen en el 

cauce institucional que posibilita la concertación y 

cooperación de las políticas, planes y programas que se 

proponen llevar a cabo las entidades territoriales, entre 

ellos mismos o con el concurso de la Nación o sus 

organismos. 

Las Regiones de Planificación se constituyen en una 

instancia relativamente independiente de la Nación y de 
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los entes territoriales, para resol ver y conciliar los 

intereses y propósitcs de estas partes, que pueden entrar 

transitoria y eventualmente en conflicto. 
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OBJETIVOS DE LAS REGIONES DE PLANIFICACION 

En términos generales, de acuerdo a la Ley 76 de 1985 y 

sus reglamentarios, las Regiones de Planificación tienen 

como funciones primordiales: 

Lograr el desarrollo equilibrado de las regiones y 

entidades territoriales que las componen, propiciando y 

fortaleciendo su integración económica y social. 

Dotar a las regiones de instrumentos suficientes y efi 

caces para lograr una mayor capacidad y autonomía en la 

administraci6n de su propio desarrollo. 

Estructurar los planes de desarrollo regionales, 

coordinarlos con los de los entes territóriales y 

procurar su inclusión dentro del Plan de Desarrollo 

Nacional. 

Establecer lazos permanentes 

interinstitucional entre todos 

de 

los 

coordinaci6n 
1 

niveles 

administrativos de Gobierno, en especial en lo relativo a 
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planificación. 

Liderar la coordinación y evaluación en el nivel 

regional de los programas especiales de desarrollo del 

Gobierno. 

Participnr técnicamente en la estructuración del Plan 

Operativo Anual de Inversiones, en la programación del 

Presupuesto General de Inversión de la Nación, en los 

Comités Funcionales� del Gasto, y en las actividades de su 

coordinación, evaluación y ejecución. 

De manera específica se espera que las Regiones de 

Planeación, en el contexto del Sistema Nacional de 

Planificación (SNP) y .del proceso de descentralización, 

consideradas las particularidades de los departamentos 

que las conforman, desarrollen acciones tendientes a: 

Emprender y llevar a cabo acciones conducentes al 

reconocimiento e inclusión de criterios sobre 

localización de los proyectos, en función de las 

necesidades, planes y prioridades propios de la región, 

en la planeación y toma de decisiones de Ministerios, 

Departamentos Administrativos, Institutos 

Descentralizados y demás entes del Gobierno Nacional que 

tengan relación e influencia sobre el desarrollo regional. 
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Integrar a la clase política regional en el sistema de 

coordinación "Corpes", como elemento de apoyo de las 

decisiones concernientes a la planificación e integración 

regional. 

Propiciar el desarrollo de la capacidad técnica, 

financiera, institucional y administrativa de los 

departamentos y municipios, con el 

condiciones de formular propuestas 

fin de que estén en 

viables de incluirse 

en los planes de la naci6n y en los propios. 

Establecer las estrategias, mecanismos y 

procedimientos requeridos para integrar las entidades 

territoriales que conforman la Región de Planificación. 

Vincular efectivamente al sector privado, gremial y 

comunitario a los procesos de desarrollo e integración 

regional. 

Cada una de las Regiones de Planificación ha principiado 

a actuar en algunos tópicos según su grado de desarrollo, 

y la capacidad administrativa y técnica de las entidades 

territoriales que la conforman. 

60 



COMPOSICION Y ORGANIZACION DE LOS CORPES 

La composición territorial de las 

Planificación 

integración 

surgió 

de la 

a partir de la 

Costa Atlántica 

Regiones 

iniciativa 

que motivó 

de 

de 

la 

asociación de departamentos, intendencias y comisarías 

alrededor de ra2gos generales comunes como la Costa 

Pacífica (Corpes de Occidente), Zona andina oriental 

(Centro Oriente), y Orinoquía y Amazonía. 

En cumplimiento de las facultades otorga das por 12. Ley, 

el ejecutivo creó cinco Regiones de Planificación con la 

siguiente composición territorial : 

Costa Atlántica: Departamentos de Atlántico, Bolívar, 

Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena, Sucre y la 

Intendencia Especial de San Andrés y Providencia. 

Occidente: Departamentos de Antioquia, Caldas, Cauca, 

Choc6, Nariño, Quindio, Risaralda y Valle. 

Centro Oriente: Departamentos de Boyacá, 
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Cundinamarca, 

Tolima. 

Orinoc;uia: 

Huila, Norte de Santander, Santander y 

Departamento del Meta, Intendencias de 

Arauca y Casanare, y Comisarias de Guaviare, Guainía, 

Vichada y Vaupés. 

Amazonía: Departamento de Caquetá, Intendencia del 

Putumayo y Ccmisaria del Amazonas. 

Amazonia: Departamento de Caquetá, Intendencia del 

Putumayo y Comisaria del Amazonas. 

En las regiones creadas funciona como 6rgano decisorio de 

planes, programas y acciones, el Consejo Regional de 

Planificaci6n, integrado por el Presidente de la 

República (o su delegado, que generalmente es un Ministro 

de la regi6n), el Jefe y el Subjefe del Departamento 

Nacional de Planeación y los Gobernadores, o jefes 

seccionales equivalentes, de los entes que conforman la 

región. 

Entre las funciones más sobresalientes que se atribuyen a 

los Consejos Regionales, caben mencionar 

Proponer las orientaciones generales que deben seguir 

62 



las entidades de los distintos niveles de la 

administración para lograr una planificación coherente 

con las características y situación de cada región. 

Procµrar la inclusión de 

las entidades territoriales 

los planes de desarrollo de 

y regionales en el Plan 

Nacional de Desarrollo Económico y Social. 

Fijar las bases de los programas de inversión pública 

de la región y recomendar a las autoridades 

correspondientes su inclusión en el proyecto anual del 

Presupuesto Nacional. 

Determinar y dinamizar las estrategias de actuaci6n de 

cada CORPES como instancia de planificación y expresión 

territorial. 

Definir y aprobar la asignación d€ los gastos que se 

realizarán a cargo del Fondo de Inversiones para el 

Desarrollo Regional. 
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INSTRUMENTOS OPERATIVOS DE LOS CORPES 

Con el propósito de fortalecer la capacidad Técnica, 

decisora y de actuación de los CORPES, la Ley 76 de 1985 

y sus decretos reglamentarios determinaron dotarlos de 

cuatro instrumentos de apoyo técnico y operativo, estos 

son: El Coordinador Regional, el Comité Técnico 

Regional, la Unidad Técnica Regional y el Comité de 

Concertación para el Desarrollo. Para garantizar el 

accionar de estos instrumentos, y de aquellas actividades 

y programas de inversión regional que se emprendan, se 

determinó la creación de un sistema de financiamiento 

propio: el Fondo de Inversiones para el Desarrollo 

Regional ( FIR). Su articulación se bosqueja en la figura 

anexa. 

Estos instrumentos garantizan los medios para hacer de la 

Planificación Regional un proceso. El esquema funcional 

de estas herramientas es el siguiente: 

a. El Coordinador Regional: Cada Región de 

Planificación dispone de un Coordinador Regional, cuya 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE LAS REGIONALES DE PLANIFICACION 

FONDO DE INVERSIONES 

PARA EL 

DESARROLLO REGIONAL 

COMITE TECNICO 

REGIONAL 

CONSEJO REGIONAL 

DE PLANIFICACION 

COORDINADOR 

REGIONAL 

UNIDAD TECNICA 

COMITE 

DE CONCERTACION 



función principal es desarrollar relaciones permanentes 

de coordinación entre el Gobierno Nacional y sus 

entidades, las Administraciones Seccionales, las 

Corporaciones Autónomas Regionales que operen en cada 

Carpes, Y. otras instancias 'rerritori3.les. Debe, además 

orientar y dirigir las accionP.s del Comité Técnico y la 

Unidad Técnica del Corpes. 

b. El Comité Técnico Regi�nal: En cada Región opera un 

Comité Técnico Regional integrado por el Coordinador 

Regional, los Secretarios de Planeaci6n de los 

Departamentos, Intendencias y Comisarias, los Directores 

de las Corporaciones Autónomas Regionales y, como 

invitados, los representantes de los organismos 

sectoriales que se consideren estratégicos. Este es el 

principal instrumento técnico para la toma de decisiones 

que en materia de inversión, planeación y desarrollo 

propongan, adopten y desarrollen los respectivos Consejos 

Regionales. 

c. La Unidad Técnica Regional: Con el propósito de 

apoyar el trabajo del Coordinador y del Comité Técnico, 

la Ley autoriza la creación en cada CORPES de una Unidad 

Técnica Regional conformada por profesionales con alta 

capacidad técnica y de liderazgo de cada Región. 
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d. El Comité de Concertaci6n para el Desarrollo: Este

Comité actúa como órgano consultivo y está conformado con 

representantes gremiales, comunitarios y todas aquellas 

organizaciones cívicas que desarrollan actividades a 

favor del desarrollo de la Región. Esta instancia 

permite articular la acción y planificación privada y 

comunitaria con la acción del Estado. 

e. Los Fondos de Inversiones para el Desarrollo Regional

FIR- : Los FIR fueron creados como mecanismos de 

financiación de los planes, programas, inversiones y 

desarrollo logístico de cada CORPES y sus instancias de 

soporte y apoyo. Los FIR funcionan a través de cuentas 

especiales en el Banco de la República, pero su manejo se 

establece, generalmente, a través de una fiducia con una 

entidad bancaria comercial. 

Las fuentes de los Recursos de los FIR se discriminan 

asf: 

El 5% de las regalí�s nacionales por explotación de 

recursos naturales no renovables realizadas en el área de 

su jurisdicción. 

. I 

El 5% de las regalías cedidas por la Nación a los 

Departamentos por explotación de recursos naturales no 
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renovables. 

así 

Estas regalías se transferirán gradualmente 

2% en los años 1.987 y 1.988. 

4% en los años 1989 y 1990. 

5% a partir de 1.991. 

El 10% de los gravámenes de valorizaci6n de las obras 

ejecutadas por la Naci6n en la Regi6n. 

El 10% del producido en cada departamento del impuesto 

de timbre nacional estipulado en la Ley 13-83. 

Para las Regiones de Planificaci6n del Centro-Oriente y 

Occidente este aporte se aumentará gradualmente así: 

2% en 1987 y 1988 

5% en 1989 y 1990 

8% en 1991 y 1992 

10% a partir de 1993. 

Los recursos que 

fortalecimiento de 

orientaci6n de su 

conforman los FIR deben contribuir al 

la autonomía regional y permitir la 

desarrollo en concordancia con las 

directrices fijadas por el Gobierno Nacional, dentro del 

marco de características específicas de cada regi6n. 
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ESTRATEGIAS A DESARROLLAR POR LOS CORPES PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS 

En su etapa inicial ( primeros dos años), los CORPES han 

encauzado los recursos de los FIR hacía su 3.pertura y 

consolidaci6n, y a posibilitar el des�rrollo de la 

infraestructura para la · planeaci6n en las Oficinas 

Departamentales de Planeaci6n y las propias Unidades 

Técnicas de los CORPES, así como el apoyo de las acciones 

de descentralizaci6n. 

Luego de alcanzar avances importantes en el 

fortalecimiento técnico y administrativo de las regiones, 

a partir de 1990 se han trazado las siguientes 

estrategias 

de las 

generales para lograr 

responsabilidades de 

Planificaci6n: 

el cabal cumplimiento 

las Regiones de 

Participaci6n en la torna de decisiones y en la 

forrnulaci6n de programas y proyectos del Nivel Nacional 

con impacto regional, a fin de involucrar la dirnensi6n 

territorial. Con esta estrategia se busca: 
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Que los planes y acciones sectoriales nacionales 

consideren y se ajusten a las necesidades y prioridades 

regionales. 

Que la orientación de los recursos públicos 

contribuyan efectivamente a combatir los .desequilibrios 

sociales y económicos al interior de cada �egión. 

Que las entidades territoriales entren a apoyar y 

participar de la realización y gestión de los planes y 

programas del Gobierno Nacional. 

Integración territorial del área de actuación de los 

Corpes. Esta estrategia pretende: 

La identificación de los problemas comunes de los 

entes territoriales de cada Región y el trazado de 

fórmulas conjuntas para enfrentarlos y solucionarlos. 

Crear las condiciones para que los integrantes de la 

región logren un nivel de accesibilidad que faciliten el 

intercambio de experiencia y conduzcan a realizar 

acciones conjuntas que promuevan un desarrollo 

equilibrado. 

Coordinación y apoyo a los procesos, planes y 
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programas institucionales de impacto regional. Con esta 

estrategia se pretende evaluar y contribuir al desarrollo 

de áreas como: 

Proceso de descentralización, procurando diseñar y 

apoyar todos aquellos instrumentos tendientes a

garantizar la capacidad administrativa, política y fiscal 

del ámbito terri bocial y la otimizaci6n de los procesos 

conducentes al desarrollo. 

Planes especiales de Gobierno, como el PNR, 

Erradicación de la Pobreza Absoluta, Desarrollo Rural 

Integrado, Reforma Agraria, etc. 
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ORGANISMOS DE PLANEACION REGIONAL Y LOCAL 

A nivel nacional el Consejo Nacional de Política Económica 

y Social, CONPES, es el organismo asesor al más alto nivel 

de gobierno en materia política, económica y social. Es a 

la vez la entidad que asesora al Departamento Nacional de 

Planeación en el diseño de políticas globales y 

sectoriales y en general en los planes del gobierno. 

Además de estos organismos existen a nivel regional y 

local una gran variedad de entidades que formulan 

políticas y programas de desarrollo para sus regiones. 

La delegación 

ejecución de 

asesoría a

de tareas 

obras, la 

en materia 

prestación 

los municipios, 

específica como 

de servicios, 

busca 

la 

la 

administrativamente estos organismos, 

fortalecer 

mejorando 

significativamente la presencia del Estado en las zonas 

más atrasadas y alejadas del país. 

I El gran número de organismos planificadores del nivel 

nacional y regional constituye un recurso potencial para 

el municipio, en cuanto se puede crear los mecanismos 
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necesarios para se dé una coordinaci6n 

interinstitucional 

que 

entre éstos, uniendo esfuerzos y 

experiencias en materia de diseño de politicas de 

servicios públicos, seguridad social, desarrollo urbano, 

capacitaci6n a funcionarios locales, diseño de planes 

maestros o de planes integrales de desarrollo municipal. 

Como se puede observar en el organig�ama, las oficinas de 

planeaci6n de las Intendencias y Comisarias, reciben 

asesoria del Departamento Administrativo de Intendencias y 

Comisarias, DAINCO. Sus acciones se circunscriben dentro 

de las nueve regiones consideradas como territorios 

nacionales, especialmente en asuntos relacionados con el 

diseño de 

prioridades, 

especificos 

términos de referencia, definición de 

actualizaci6n y 

para los municipios, 

elaboraci6n de p;J..anes 

a la vez que sirve de 

interventor en la contrucci6n de obras civiles que estas 

entidades y sus municipios realicen. 

Consejo Nacional de Polftica Econ6mica y Social: El 

CONPES es el organismo asesor del gobierno, en relaci6n 

con el desarrollo económico y social del pais. Posee el 

más alto rango gubernativo, después del Consejo de 

Ministros. Lo dirige el Presidente de la República y está 

conformado por los Ministros del área y los Directores o 

Gerentes de Establecimientos Públicos que sean invitados. 
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Su principal tarea es estudiar los proyectos de la ley que 

se presentan al Congreso de la República por medio del 

D.P.N. y dar la asesoría a este organismo en cuanto al

diseño de políticas sectoriales, di�eño de planes de 

gobiern� y estudio de los planes de desarrollo regional. 

Departamento Nacional de Planeaci6n: Con la creación 

del Departamento Nacional de Planeaci6n, DNP, como 

organismo rector encargado de trazar las pautas generales 

en materia de planeación, se dio un paso importante en la 

regulación y coordinación de las actividades estatales en 

materia presupuesta!, monetaria, tributaria, crediticia, 

de comercio exterior y en general del desarrollo de la 

estructura productiva del país. De esta forma se aseguró 

la continuidad y coordinaci6n de la acción oficial por 

medio de los planes de desarrollo: ya fueran regionales, 

sectoriales o nacionales. 

A través de la Unidad de Desarrollo Regional y Urbano, 

UDRU, el DNP cumple entre otras las siguientes tareas: 

l. Promover, coordinar y participar en la 2laboración de

estudios necesarios para determinar los centros urbanos y 

su función dentro del desarrollo del país; identificar las 

áreas metropolitanas y su papel con respecto al desarrollo 

urbano; identificar las regiones socio-económicas y
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formular las políticas de las mismas de acuerdo con los 

programas de desarrollo. 

2. Asesorar a los departamentos, áreas metropolitanas,

munlcipios y demás entidades que colaboran en el 

desarrollo urbano, en la organizaci6n y funcionamiento de 

sus cficinas de planeación. 

3. Emitir concepto sobre las operaciones de crédito

interno que proyecten celebrar los departamentos, 

municipios y organismos autónomos descentralizados, de 

acuerdo con los parámetros señalados por la ley. 

Fcnade: Es un organismo adscrito al D.N. P., cuyo 

objetivo es financiar total o parcialmente a entidades de 

derecho público o privado, estudios de factibilidad 

técnico-econ6mica, de ingeniería, sectorial o subsectorial 

de proyectos o programas específicos. Financia estudios 

de proyectos de alta rentabilidad económica y estudios de 

proyectos de desarrollo social en un 90% y un 70% 

respectivamente. Los plazos de amortización de la deuda 

varían entre 4 a 10 años, contemplando hasta dos años de 

gracia e intereses que fluctúan entre el 15 y el 26%. 
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Los Consejos de 

Rehabilitación son el 

Rehabilitaci6n: Los Consejos de 

instrumento fundamental del Plan 

Nacional de Rehabilitación, en los cuales se "definirán" 

programas y obras de inversión del PNR, y donde las 

entidades públicas y los funcionarios públicos están en la 

obligación de poner todo su empeño para que los consejos 

cumplan su cometido y participar activamente en ellos. 

Como programa de cambio económico, social, político e 

institucional el PNR, se enmarca dentro de la estrategia 

de economía social que busca crear las condiciones para la 

incorporación de los sectores más pobres a actividades 

económicamente productivas, tanto en áreas donde el 

desarrollo de la economía no ha filtrado sus beneficios 

hacia los más pobres como en las zonas geográficamente más 

alejadas y de acceso complicado. 

Para el logro de los anteriores objetivos está en 

desarrollo una gran variedad de estrategias regionales 

orientadas hacia "la descentralización de las decisiones 

gubernamentales, basada en la activa participación 

comunitaria con el fin de que los beneficios lleguen a los 

más necesitados. 

Entre la� ,acciones emprendidas, están el apoyo a la 

producción agropecuaria mediante la desconcentración de la 

propiedad de tierra, la legalización a la titulación, las 
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facilidades en el crédito; el aumento en la 

infraestructura de comercialización y existencia técnica, 

el desarrollo de los distritos de colonización y de las 

economías campesinas ya asentadas; cambios en el espacio 

rural y_urbano mediante la inversión en la construcción de 

carreteras troncales, caminos vecinales, vías de 

penetración, y rehabilitación de vías; desarrollo de las 

ciudades alternas, provisión de servicios públicos, 

mejoramiento de las condiciones de salubridad, 

uni versalizaci6n de la educación primaria, aumento de la 

cobertura de los servicios de acueducto y alcantarillado, 

electrificación, seguridad ciudadana, asistencia social, y 

mayor presencia estatal en zonas conflictivas mediante la 

recuperación de la institucionalidad del Estado. 

Los criterios de operatividad del plan van de acuerdo con 

la estructura regional configurada a partir de procesos 

más o menos espontáneos de ocupación de tierras, 

colonización y movimientos demográficos. 

Los recursos financieros necesarios para cumplir con estos 

compromisos ya están asignados por parte del gobierno 

nacional. Para el año de 1987, el apoyo que el gobierno 

le ha dado al plan �s' significativo; $80.000 millones 

distribuidos así: $26.000 millones para el sector 

transporte, $30.000 millones para el sector agropecuario y 
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$24.000 para la infraestructura social. 

Estos organismos de la Administración regional, 

departamental y municipal creados por el Decreto 3270 de 

octubre. 17 de 1986, tienen funciones asesoras, "en 

materias de orden económico y social que se adelanten para 

la reconciliación, normalización y rehabilitación 

nacional". Además proponen medidas que beneficien el 

desarrollo de la región y procuren el mejoramiento da las 

condiciones de vida de los habitantes de esas áreas. Son 

a la vez "organismos de control en el seguimiento y 

evaluaci6n de los programas, proyectos y convenios que se 

desarrollen en el cumplimiento de las acciones de 

rehabilitaci6n que adelante el gobierno". 

77 



Para su funcionamiento y ejercicio de las obras planeadas, 

los CORPES y demás organismos creados cuentan con un fondo 

de inversiones para el desarrollo regional, que se 

alimenta de 4 fuentes primordiales: 10% del impuesto de 

timbre , ( que cm el caso de las regiones de Occidente y 

Centro Oriente se irá utilizando gradualmente desde un 2% 

en 1987-88 hasta el 10% en 1993), 10% de valorización por 

obras de c&rácter nacional realizadas en la región, 5% de 

las regalías cedidas a la región por la explotación de 

recursos naturales no renovables (cuya aplicación será 

igualmente gradual en las dos regiones mencionadas) y 5% 

de las regalías por igual concepto generadas por la propia 

región. 

Los CORPES participarán en la elaboración del presupuesto 

de inversior.as y del plan nacional de desarrollo. 

Estas entidades funcionan en una de las capi tale de cada 

región, y la ubicación de sus oficinas y coordinación es 

definida por los respectivos gobernadores. La región de 

Occidente es la más grande, compuesta por 8 departamentos 

y con una población superior a los 10 millones de 

habitantes. 

Actualmente están funcionando los CORPES de la Costa 

Atlántica, el de la región central y el de occidente. Los 
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recursos tanto de estos como de los demás ya están 

asignados por las respectivas unidades territoriales, 

esperando que empiecen a trabajar coordinadamente con 

otros organismos de planeación tanto del nivel nacional 

como el· nivel local, especialmente a través de la 

conformación y trabajo de los comités técnicos de los 

mismos. 

Corporaciones Aut6nomas Regionales: Las Corporaciones 

Autónomas Regionales son establecimientos públicos, 

adscritos al Departamento Nacional de Planeación (excepto 

la del Putumayo que depende de DAINCO), dotadas de 

personería jurídica y autonomía administrativa. Tienen 

cerno finalidad promover el desarrollo económico y social 

de la región comprendida bajo su jurisdicción. 

Estas corporaciones funcionan dentro de los límites de los 

departamentos (y de la intendencia del Putumayo), 

presentándose una multiplicación del esfuerzo 

planificador, ya que bajo esta jurisdicción trabajan 

varias instancias (organismos nacionales, departamentales, 

los CORPES y los consejos de rehabilitación). Por lo 

tanto, si analizamos la distribución geográfico-espacial y 

administrativa de una regi6n sobre ella recaen las 

acciones de varias instancias que tienen a su cargo el 

diseño de planes de desarrollo integral. 
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Entre las principales actividades que desarrollan las 

Corporaciones podernos mencionar las concernientes a la 

planificación, coordinación y ejecución de proyectos de 

inversión en torno a manejo de recursos naturales, 

desarrollo agropecuario y ordinarniento urbano entre otros. 

Vale la pena 

descentralización 

mencionar 

en beneficio 

que 

de los 

el estatuto 

municipios, 

de 

en su 

capítulo V, suprime algunas funciones vi tales de estas 

entidades y se las traslada a los municipios, quienes 

serán los encargados de ejecutar este tipo de obras. Las 

actividades relacionadas con la construcción y 

conservación de alcantarillados, el manejo sanitario de 

aguas, redes telefónicas, construcción y mejoramiento del 

sistema vial, no serán ejercidas por las Corporaciones a 

partir de enero de 1990. 

En materia de generación, transmisión, subtransmisión y 

distribución de energía solamente quedaron facultadas las 

corporaciones del Valle del Cauca, de Río Negro-Nare y la 

del Quindío para ejercer estas tareas. 

Esto significa que estas entidades deben ser reorganizadas 

y delimitadas sus funciones con otros organismos en 

especial con el Himat y el Inderena, reduciendo 

sustancialmente su campo de aplicación. 
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4. UN NUEVO MANEJO DE LA POLITICA FISCAL

Los instrumetos macroeconómicos para la orientación de 

las finanzas del sector público y para la determinación 

de metas y objetivos coherentes, estaban en gran parte 

limitados a las finanzas del Gobierno Nacional, de tal 

f orrna que para el sector descentralizado se dependía en 

buena medida de la persuasión, de la implantación de 

controles transitorios que, a la postre, resultaban 

ineficientes o de interminables procesos de acuerdo que 

no siempre se cumplían. 

No existía un manejo integral de las finanzas públicas, 

tanto por la ·falta de un sistema unificado de ingresos y 

gastos, corno por la absoluta separaci6n entre los 

resultados financieros del sector cenral y los del sector 

descentralizado. 

Los procedimientos de programación, ejecuci6n y control 

del presupuesto vigentes desde el Decreto Extraordinario 

294 de 1973, frente a la permanente ampliación de la 

actividad estatal y al sostenido crecimiento de las 



entidades públicas durante los últimos tres lustros, 

habían conducido a un entrabamiento en la ejecución de 

los programas por parte de las entidades y, 

simuláneamente, habían recar-gado de trámites rutinar-ios, 

engorr-osos y muchas veces inútiles, tanto al Ministerio 

de Hacienda como al Depar-tamento Nacional de Planeación. 

El manejo presupuestal de cada año partía de unas bases 

absolutamente parciales y restringidas, que impedían que 

tanto el Congreso como los ciudadanos, pudieran conocer y 

evaluar desde un principio la política de gasto del 

Gobierno. 

Las realidades fiscales de la década actual asociadas al 

proceso de descentralización y sus efectos sobre las 

finanzas intergubernamentales no podían ser tenidas en 

cuenta en la normatividad presupuestal. 

Objetivos Generales: Recuperar el papel del 

presupuesto como instrumento por excelencia del sistema 

de planificación, a fin de garantizar el cumplimiento de 

la función económica del Estado, y de asegurar la 

coordinación y organización eficiente en la producción de 

bienes y servicios públicos. 

Algunos de los cambios más importantes: 

83 



Manejo institucional de la política: Corresponderán 

al consejo superior de política fiscal, entre otras; los 

siguientes funciones: 

a. Someter a la aprobación del Conpes el plan financiero

del sector público, que constituye el instrumer.to de 

planificación y gestión financiera de mediano plazo del 

sector. 

b. Aprobar el programa anual mensualizado de caja y el

acuerdo de gastos del sector público. 

c. Unificar los diversos sistemas de información fiscal

que permitan el seguimiento y evaluación de la ejecución 

del plan financiero. 

d. Evaluar y realizar el seguimiento de los presupuestos

de las empresas industriales y comerciales del Estado. 

e. Realizar el seguimiento del programa de desembolsos

de crédito externo público, previamente aprobado por el 

Conpes. 

Es así como, complementariamente a la creación del 

consejo superior de política fiscal, el nuevo estatuto 

asigna una participación más activa y directñ en el 
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proceso de planificación y programación presupuestal. 

El presupuesto como instrumento de planificación: La 

planificación es hoy en día, un imperativo no solamente 

de carácter financiero sino administrativo. Las 

entidades del sector pGblico deben hacer de la labor 

planificadora una tarea de rutina, de trabajo constante, 

de permanente actualización, de revisión periódica de los 

supuestos básicos de las proyecciones, para que las metas 

y los objetivos propuestos sean factibles de alcanzar. 

En el marco del sistema presupuesta!, constituido por un 

plan financiero de mediano plazo, un plan operativo anual 

de inversiones y un programa anual de caja. 

El plan financiero permite determinar las previsiones de 

ingresos y gastos públicos en el contexto de la 

programaci6n macroeconómica y establecer la magnitud del 

déficit y las alternativas para su financiamiento. 

Su objetivo fundamental es garantizar el uso eficiente de 

los recursos públicos con base en la puesta en marcha de 

un banco de proyectos de inversión, que incluye y 

clasifica las actividades desde el punto de vista de :3q 

factibilidad y convenienci21 económica, social, sectorial 

y regional. 
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Nuevos criterios para .la definición de prioridades de 

gasto: En este sentido, el estatuto normativo establece 

la incorporación en el presupuesto anual de los proyectos 

relacionados en el plan operativo anual de inversión, 

siguiendo las prioridades establecidas por el 

Departamento Nacional de Planeación. 

En forma complementaria, se consigna la evaluación de las 

actividades realizadas por los diferentes organismos, de 

acuerdo con criterios técnicos, sociales y económicos. 

Uno de los argumentos que generalmente se esgrime para 

justificar la ausencia de dicha clase de evaluaciones es 

la dificultad que puede surgir, por conflictos de poder 

políticos o regionales. Por ello, la definición de las 

prioridades y la adopción de los procedimientos para la 

evaluación del gasto se constituyen en la tarea más 

importante e inmediata. 

Coordinaci6n en la preparaci6n del presupuesto: Para 

el caso del nivel regional se resalta la vinculación de 

las entidades territoriales en el proceso de preparación 

del presupuesto, de forma tal que los planes y programas 

reflejen las acciones y efectos del Estado en cada 

región. 

Para este prop6si to, en cada capital de departamento, 
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intendencia o comisaría se establece un delegado de 

planeación y presupuesto, con la responsabilidad de 

coordinar el avance de los programas que se efectúen 

mediante el mecanismo de la cofinanciación y, a la vez, 

detectar las necesidades de recursos para llevar a cabo 

los proyectos regionales. 

Los Super§vit de los establecimientos pfiblicos y las 

utilidades de las empresas industriales y comerciales del 

Estado como recursos de la Naci6n: La nueva ley 

normativa consagra que el superávit fiscal de los 

establecimientos públicos es un recurso presupuesta! para 

la Nación, de libre asignación, y que las utilidades de 

las empresas industriales y comerciales del Estado, son 

de propiedad de la Nación. 

Al considerarse el superávit o las utilidades como 

recursos propios de cada una de las empresas y entidades 

del Estado, se convertían de hecho en rentas de 

destinación específica que no podían ser utilizadas por 

el Gobierno, creando las ya conocidas inflexibilidades en 

la asignación de los recursos y obligando al diseño de 

esquemas transitorios para su movilización. 

Para el uso de la redistribución de utilidades, el 

estatuto previó la concertación y el consejo nacioDal <le 
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política económica y social, cuyos procedimientos serán 

desarrollados en las normas reglamentarias, para 

determinar la cuantía de las utilidades que deben ser 

reinvertidas, en forma tal que se garantice el adecuado 

funcionamiento y, de manera muy especial, la estabilidad 

financiera de las empresas industriales y comerciales del 

Estado. 

Se pretende, ante 

política empresarial 

todo, hacer 

y social 

más participativa la 

permitir la redistribución de 

del Estado, a la vez que 

los ingresos pGblico�. 

Como consecuencia lógica, su tratamiento deberá 

efectuarse en términos de producción, productividad, 

eficiencia en la prestación de servicios, 

costos y gastos financieros y operativos. 

ingresos, 

Cumplimiento en el pago del servicio de la deuda 

pública: El nuevo estatuto consagra que, en desarrollo 

de.l artículo 211 de la Constitución Política, se 

adelantará juicio de cuentas a los directores o gerentes 

de las entidades descentralizadas que no apropien o no 

ordenen girar oportunamente las partidas presupuestales 

necesarias paa garantizar el normal cumplimiento de los 

contratos de empréstit6. 

Un presupuesto completo y más estable: El nuevo 
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estatuto contempla las siguientes disposicio�es: 

1. Ante la 

ingresos para 

circunstancia 

cubrir la 

de insuficiencia de los 

totalidad de los gastos 

requeridos, se prevé la presentación de un presupuesto 

complementario constituido por las nuevas rentas y 

recursos de capital que el Gobierno propone. 

2. Se contempla la incorporación de los recursos del

crédito hasta la cuantía de la autorización otorgada por 

el Congreso, sin el requisito del perfeccioP.arniento de 

los contratos que preveía la norma anterior. 

3. Los organismos y entidades podrán efectua� traslados

internos en las partidas presupuestales asignadas para 

cada categoría, sin el requisito de ley o decreto 

previsto en la norma anterior. 

Una ejecución presupuesta! más ágil::; Se suprime el 

acuerdo de obligaciones corno mecanismo de �jecución para 

asumir compromisos contractuales. 

La eliminación del acuerdo cuatrírnestral de obligaciones 

simplifica el registro presupuestal del compromiso y, por 

tanto el trámite de las entidades con la Dirección 

General del presupuesto. 
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El acuei:-do mensual de gastos pasa a constituirse en la 

:ierramienta más importante del manejo presupuestal. Su 

ajuste con el programa anual de caja, a fin de hacer 

compatibles las necesidades de gastos con los recursos 

disponibles, 

flexibilidad. 

garantiza un grado importante de 

El acuerdo se convierte en documento idóneo para que la 

Dirección General de la Tesorerfa sitúe mensualmente los 

recursos previstos, sin que se requiera la expedición del 

documento de giro. 

En cuanto al régimen de adiciones y traslados 

presupuestales se consagra que cuando sea indispensable 

aumentar la cantidad de las apropiaciones autorizadas o 

no comprendidas en el presupuesto. 
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CONCLUSION 

A mediados de la década de los ochenta, el Gobierno 

Nacional a través de la ley 76 de 1985 cre6 la Región de 

Planificación de la Costa Atlántica y concedió facultades 

especiales al Presidente de la República para dividir el 

territorio nacional en zonas de características 

homogéneas. 

Con la reforma de 1968 nace el Consejo Nacional de 

Política Económica y Socíal CONPES y el Departamento Na­

cional de Planeación. 

Con el Decreto 1527 de Junio de 1981 que define el Plan 

de Desarrollo Económico y Social de orden departamental, 

norma que 

acciones de 

permiten ordenar, regular 

los sectores públicos y 

y orientar 

privados en 

las 

los 

aspectos socio-culturales, económico financieros, físico. 

Con la integración costeña se logra unir todos los 

esfuerzos para conseguir fines comunes e integrar el 

conjunto de elementos para sacar adelante todos estos 



proyectos. 

La elaboración de la estrategia de desarrollo regional se 

dá como una alternativa del Gobierno Nacional para tratar 

de solucionar los problemas que actualmente afrontan las 

regiones colombianas. 

Esta estrategia consiste en darle a cada región la 

oportunidad de controlar sus espacios territoriales, aquí 

se toma en cuenta la relación existente entre el espacio 

económico nacional y el regional, lo cual daría paso a un 

nuevo modelo económico y social. 

En materia de ordenamiento territorial, la Constitución 

de· 1991 (resultado de un proceso de participación 

democrática de la ciudadanía, sin antecedentes en la 

historia colombiana) en su artículo 286, establece la 

posibilidad para que de acuerdo con la ley, se organizen 

las regiones como entidades autónomas, en el marco de 

una república unitaria y descentralizada. 

Inspirada en el II Congreso de Cartagena 11 , la norma ti vi dad 

sobre la organización territorial del poder público 

permite su estructuración desde los niveles más cercanos 

al ciudadano (municipios, distritos, comunas y 

corregimientos) a los niveles de intermediación y 
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complementariedad de la acción local (departamentos, 

provincias, territorios indígenas); sin embargo, existe 

una escisión en la gradación de la organización 

territorial entre los departamentos y la nación. 

Ese es el vacío que se propone llenar la regi0nalización 

inspirada en las normas constitucionales: atr-aer hacia 

niveles territoriales más cercanos a los ciudadanos las 

funciones que tradicionalmente le corresponden a la 

naci6n, especialmente los relativos al manejo económico y 

social y a la administración de sus recursos naturales. 

La estrategia de desarrollo nacional puede ser la vía que 

permita solucionar los problemas que actualmente afronta 

la Costa Caribe y el camino que favorezca sus 

perspectivas de desarrollo. 

La Comisión de Ordenamiento Territorial recomienda que en 

la conformación de las regiones se estudien fórmulas que 

privilegien requisitos de capacidad conjunta de 

desarrollo socio-económico, para evitar la creación de 

regiones no viables. 

Consideramos esa recomendación como un requisito que dará 

a la Costa Caribe la posibilidad de planificar su futuro 

viable, trazándose metas de superación .social que 
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llevarían a la educación (primaria, secundaria y

superior) a niveles de desarrollo que acabarían, de una 

vez por todas, con las desigualdades que se observan con 

respecto a otras regiones y en el nivel intraregional. 

En conclusión, construir la Región autónoma es la vía 

para ser nosotros, siendo parte de Colombia. 
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2. PRODUCCJON Y ECONOMIA

a. ASPECTOS GENERALES

En 1950 el departamento del Atlántico lenta uQ.f.18/cápita superior en un 79 .1 % al pro-
medio r><'lcional y sogun'do en el país después de B_ogotá. 

Esto sa da como resultado del auge económico que atraviesa Bananqui(la entre 1871 
-cuando se inaugura el ferrocarril entre Saóanilla y la ciudad· y 1920 -<:u ando el puerto 
local: marítimo y fluvial, se consolida como el más impor1ante de l  país-. Así la población 
de la Arenosa pasa de 11.595 habs. en 1.871 a 64.543 en 1918, es decir, una tasa de 
crecimiento promedio anual de 3. 7%, la más ana entre los centros .urbanos del país, y la -
población nacional crecía al 1.2o/o. 

A este au� comercial siguió un proceso de crecimiento industrial cuando las Inversiones 
en la industria pasaron a dominar la vida locaJ. Tal auge industrial mantlNo su dinamismo 
hasta modiados de la década del 40, cuando Barranqui:la entra en un proceso de es­
tancaml9nto de su vida fabril, y por ende de � economía. 

Este two su origen en la pérdida de su supremacía portuaria a partir_ de que Barranquilla 
perdió su primacía portuaria desde 1935, como consecuancia de la apertura del Canal 
de Panamá y la construcción de vías y ferrocarriles que habilitaron el Puerto de Bueoaven- 118 11111m=iwllillll ... -• 
tura para las exportaciones de café del occidente colombiano, llegando a suplantar1a como 
primer puerto. 

Así se ve descender progresivamente el PBI del departamento manteniendo Ju Sl4)erio­
ridad hasta 1973, cuando empieza a situarse por debajo del promedio nacional has1a lleg� 
a ser uno de l os  departamentos más pobres en 1989. 

la crisls económca se hizo presente en el censo industrial de 1953, cuando Cafi superó 
a Barranquilla como tercer centro fabril; y el empleo Industrial crecía a iJn 2.5% mientras 
la población lo hada en 1i1 4.5%, de manera que el sector fabfi no alcanzaba a absorver 
a los miles de inmigrantes que en 1973 representaban mas del 40% de la población local. 

. . 

El impacto social de la crisis ha sido bastante dramático para la ciudad y se refleja tanto 
en ta estructura social, como en la calidad de los servicios p(blkos y en la vida polf\ica. 
Asf. desde finales da los ario cincuenta. la ciudad vló proliferar en sus alr�es los 
tugurios que los Inmigrantes construían en terrenos de lnvaslón.. 

El predominio industiial y comercial de Barranquilla explican la estructura urbano • 

"El impacto 
social de la 

crisis ha sido 
bastanJt 

dramdlico para 
la Ciudad y St 

rtjkja tanto t11 
la tstnu:tura 

social. como tfl 
ía calidad (k los 

strvicios 
públicos y trt {a 

vida política. 
As(, ckuíe 

fuia!ts dt IM 
ai!o e incut Af 11, 

la ciud!ld vió 
lndu51rial que caracteriza aJ departamento del /.tlántico en ra actualidad, reflej.9<:ia oo !a . ;;;ofifi;·ir er. .:::,.1 .. · 
cor.cent ración rle P9blac�")(I on q,wr.fY-'ul!!r1,ll35.50::fJ �, �ri !,· :i:·!T"()C'::'�.:�·�IB, u,,-,.·.!� · ;;i-:-:á .. .;:rfl :-:;; -��- ·

:!::�:pa� doi ��::;;;•tod� i6 inúusirtá manufadLfrera y 49.12% en otras actividades económicas 
relacionadas con el perfil urtrlno - Industrial de la ciudad, frente al 7.1% en actividades 
d J e:-'{>lotación del campo, on 1 ?i�2.

En 1991, el departamento muostrn un PIO/cápita de $&!8.61�.oo. quinto frrnte a rogotá 

r•,guric; qut : •.s 
i,::·;ig ra.·1:··s 

cens1ru( 111 r.·-i 
Urr:.:�::·; ,;....; 
lrrv •i(:t: •• 
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y los principales dopanar�rilos del país (Antioquia. Cundinamarca. Sar.lander y Vafle delCauca), frmto a un �
,
omedio nacional d� $816.460.oo.

El 31 % de la poblatión ocupada del deparl<1rnento en 1992. según el ISS, devenga unsalario prc::-"-dio mensual de $82.450 oo. superio< al mínimo en un 33%. El 65 24% datr.;bé!j0dorc,s .')t.,:,uiwn ingref..r·s irifcriores a ese prome:0io, el 30.48% k> hace hasta la suma
cfo $298.000. >0, mi·mtras que sók> un 4 28 Yo supora la suma de $.300.000.oo.

Es1a distri:lución del ingreso correspondien1e al empleo formal (31%), obliga necesari­
amente a analizar los ingresos del restante 69%queasciende apro;dmadamente a 325.000
personas t.t>icadas en el empleo informal. En Barranquilla y su área metropolitana, el
comercio, los servi(;ios, las rnicroempresas industriales y de artesanías en su orden, son 
las activioaoos que pbsorben el empleo informal que percibe un ingreso que oscila alrededor 
del salario mlnimo. -== 

En al rosto de los municipios se calcula un ingreso promedio en !a actividad agropecuaria 
entre $50.000.oo y $100.000.oo. 

Las activ'rlades económicas con mayor número de establecimientos y trabajadores 
ocupados son: la industria manu1 at u rera, con 2. 62.1 establecimientos y 39 .516 trabajadores 
ocupados; el comercio con 4.688 establecimientos y 38.621 traba�dorss; los servicios 
con 3:239 establecimientos y 43.429 trabqjad9res, que CO'rl'13spoód�n al 87.9% de los 
sstablocimientos y el 84.3cro de los traba}acíores ocupados. 

Entre las ciudades da la Costa que presentan una dismi,nución del nivel general de 
precios se encuentra Barranquiíla, registrando además una inflación por debajo de la 
nacional en los dos últimos años. 

La inversión neta de capital en el departamento entre 1987 y 1991 saMfa como más 
representawos a los sectores industrial, comercial, financiero y agropecuario, para un 
84.49% de la Inversión global. Las dos primeras con un peso relativo del 60.38%. En 
términos· gbbales, en es1os mismos af>os registró una disminución real del 4.78%. 

IRM.•2'11m!m!!l'J b. SECTORES PRODUCTIVOS

U. INDUSTRIA MANUFACTURERA

La industria manufacturera en Barranquilla y su área metropolitana constttuye el prin­
cipal polo de crecimiento en la Costa Caribe y cuarto en el país, con una contnbución en 
drferentes agregados (erfl)leo, producción, valor agregado) que osci!a entre el 6 y et 7%. 

En la ostructura industrial barranquillera hay varias característica que merecen desta­
carse: on primer lugar se Ira ta de un complejo attalrnente diversificado con producción en 
los más importantes subsectores fabriles. Esto lleva a fuertes encadenamientos hada atr�s 
y hacia adelante, haciendo que el crecrnimien1o sea en gran medida endógeno. En srn: o;� 
no se trata de un enclave Industrial dependi1mte de otr::ls industrias proput:oras, corno 
ocurre en otras secciones del pa fs. 

De igual rr.anera vale la pena destacar su rn1yor aportura hacia flujo del con,ercio ex1er1or 

"la industria 
tna1U1.facturaa 
tn Barraru¡uilla 
ysu dua 
mttropolitana 
COl'lStituyt t/ 
pn'ncipal polo de 
crtdmieruo tn la 
Cost:i Caribe y 
cuarÍO en ti pafs, 
con i111a 
con1n'!,11ción tn 
difcru.res 
!Jgregadvs 

. {(!:!JÜO., •.. 
prodücdón, 
valor agr,: gad::) 
qut os, :ki tntrt 
ti 6 y l'i 7%ª.

y en �.rtb"'i!r su IT'.3','0r ctependenci.:\ � � mf'rr.?.D"-'. ·":--<-::r.·:�:·_.E.r. ,:J;.�:,),_la-W?.JG-�:� ,._. _
.:;�..;&ntiaL�n"Y!flÍ�·:::-..::�,:�/ xr;ospv7'.dren,¡; í:a 1969 mue:,;n� qua mien!r.:1s 80gotá exportó el 

3.6o/o de su producción, Barranquilla lo hizo en un 11 .e·::. 

Lo antorr·, pone de í·rnsenle la importancia da Barmr.quilL'.l en ta C·:x)nomra del r\·,r:.r­
tarr.onto. M.s aún en el marco de ta nueva polP;ca económic.,, .c;u concL; '11 de puer:,.> ···�Al 
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revitarizarse con la nueva política de puertos y la superación del estancamiento�ue empieza 
a aprociarse desde finales de la década del 70. '. ' 

De consolidarse el proceso de apertura económica. esta revitatiZacic,n del sector 
manufacturero se podría ar,anzar. 

EL COMERCIO 

El comercio ha ocupado siempre un renglón importante en ta economía del departamento, 
Y s� desarrollo obedeGe al dinamismo económico de Barranquilla y a su predominancia 
como PLJ?rtO y ciudad industrial. 

Hacla mediados de los años 80 la actividad comercial reflejó buenos indicadores: uti· 
lidades del 15% anual e inversión creciente año a año� Esto debido a factores coyunturales 
que la 'favorecieron. ta les como la reducción de lá tasa de deserfl)leo, el control al 
contrabando y el fortalecimiento de la demanda ef e<;:ttva. 

Ya hacia finales de ta década la situación cambió, presentando estancamiento con 
tendencia al d0Cfecimiento. y la participación económica desmejoró en sels puntos porcen­
tuales, pasando del 36% en diciembre de 1988 al 30% en diciembre de 1990. 

Puede docTrse que el principal problema que..af octa al comercio es el contrabando, pero 
tarrbien la rotación de cartera y la baja dem,anda. Hay ademas fenómenos macros-que 
af actan a ia economía en su conjunto, ta les corno las limitaciones que impone el creciente 
déficit fiscal que ifll)ide el crecimiento del gasto público real, contnbuyendo al estancam­
iento de la demanda interna, y la preocupante situación de orden público, renejada no sólo 
en la acción guerrillera, sino en la violencia organizada de los carteles �e lp droga y el 
cabalgante aumento de la delincuencia común. 

Cabe también llamar la atención sobre ta caída en el empleo generado por el comercio 
organizado, que en 1989 f ué apenas del 3.5%, y que conlleva un crecimiento del sector 

· infonnal de la economía, que está generando un porcentaje cercano al 80% en el empleo
comercial.

EL SECTOR RNANCIEROY'tJI= CAPITALES 
El desarrollo financiero e�nquilla ha correspondido en los úitirnos diez años.ai 

desarrollo del sistema financiero nacional. y a este nivel se u bica en el cuarto lugar, después 
de Bogotá, Medellfn y Cali, con algunas particularidades:.. 

- Prnvalece el sistema financiero sobre el parabancario.
- En el slstema bancario predomina ta banca comercial sobre ta especianzada, y la oficial

sobre la mi.x1a o privada. 
- En eJ sis1ema parabancario prodominan las corporaciones de ahorro, seguidas de las

compal'lfas de  financiamiento comercial y las corporaciones financieras. 
- Barranquilla es el epicentro de ta costa norte y se wica en el cuarto puesto a nivel

nacional. 
- Las captacionos y colocaciones se hacen en bancos y corporaciones de ahorro y

vivienda. 
- Existe una cartera elevada en relación con otras capitales con similar desarrollo fi­

...... nanclero. El desempeño monos favorable lo tienen las corporaciones de ahorro y vivienda 
y bs org.,nismos da crédito corporativo de grado superior, debido a las dificunades del 
sector de la C9nstru .clón. . , _ . , ;,,. · .. ··- !l.- · ... :s:_�,...._� -1 ... � ,,.�; ¡. ... � . ...,., ......... )¡:...v�r:..:::-- �....!�; · ···.- :�r-•

nuc
· � - .... � ,.......;.. f'í .� '.'-• �' _r-,U�l,rt . .!rl ::::,.,Jl.;!VI .. u!"!=. ... -.9-1- ...--.:l � "'"'r'"""'ª j,,-vl UI .a �l lUfa Q\,.,V'"'" .. ñómica fuertemente dopendiente del comercio y por la estrecha relación de este con 131

sector finandero. 
• En general el créd�o financiero ha venido respondiendo en forma satisactoria a las

noca.sidades de \a economía local. 
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EL SECTOR AGROPECUARIO 
• 

En ex1ensión superficiaria, el Atlántico os uno de los departa�ntos más pequeoos 
del paf s. En efoclo, cuenta con sólo 327 W, 69.4o/o dedicados a ia ganadería vacuna 
sin que ello signifique un posición ÍfrP<?rtante en el inventario bovino del pafs, ya qu� 
rnpresanta meoos del 1 % del hato ganadero colombiano. ! 

De las 80.000 cabezas de ganado que se sacrifican �nualmente, se exporta aproximada- ··-·
mente el 50%. Como el hato departamental no alcanza a suplir este nivel de consurro, se 
importa de otros departamentos la mayo, parte. 

En el Atlántico sei siembran anualmente cerca de 48.000 hectáreas. 

l5asde ,el punto Je vista del valor, las cosechas más importantes son las de algodón 
y sorgo. Sin embargo, la participación de estos cultivos en la producción nacional es menor 
al3%. / 

La participación del sector agropecuario en el PIB departamental fuá para 1989 de 6.94%
que se desagrega en un 94 .9% para la agricultura y aanaderla y un 5.9% para· lá sltvicultura, 
la caza y la pesca. 

Esta participación se ha mantenldo constante aunque con tendencia a disminuir desde 
19� � 

. 

En los últimos al')os el Departamento ha tenido un crecimiento sensible de frutrcolas, con 
más de mil hectáreas en producción. Por su ubicación geográfica tiene ventajas corrpara·
tivas para la exportación de frutas, actividad de .gran potencia.J para la gGneraclónde � 

1 
E1 balance de la situación económica del departmer.to, de su evotución reciente, y de las

oportunidades hacia el fu1uro, da como resultado la Importancia estratégica que para su
crecimiento pretenda la revitalización del sector manufactlJ,ero, motor del desarroDodepar· 
tameru.l. 

El Allántlco es un departamento urbano y su economía depende de lo que suceda en la 
Industria, el renglón más Importante tanto por el empleo que genera, como por el vaJor 
de la producción. 

Lo anterior no Implica que se deban descuidar ias zonas rurales y agropecuarias. 

Aunque et 65.3% de la población total del departamento se tblca en Barranquilla y su 
área metropolitana, la Importancia del sector agropectJario radica fundamentalmente en 
aspectos estratégicos de desarrollo, como su aporte a la generaéión da empleo, la 
producción de alimentos y materias primas y su potencial de desarrollo territorial. · 

La agricuitura tradicional es una actividad vital dentro da la estructura productiva del 
departamento. por su participación en et área rural.a la que portenocen el 45% de las 
viviendas sin servicios públicos básicos � la población a ella vlnculada, y �s:u aporta 
a la oferta de alimontos. · 

n.lnlt tl 50%. 
Como ti hato dt­
'XUtanuntal no 
Í/cl,UlUJ a suplir 
rstt r!lv!l <h :-, ·c.- lNE'RA��T��T�A�. PRO�::... �1\iV f.

• 
·; • - . � . .-- .:;t:r: ,. 1 •• • 

:e;;.; :.;;,J: � �� ... 
tnv,orta de 
rmo-1 
cüpart amentos 
ra mayor paru·. 

VlAS Y TA/�NSPORTE 
Cuatro modos: terrestre, áereo, rnarnimo y flwial integran.?·! sisiema de transporte que 

opera on el dopartamento. cada uno de ellos, con diferentes grados de lntograclón entre 
sí posibilitan la movilización de bienes y personas, y consrnuyen soporte fundamental
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EL PARQUE INDUSTRIAL DE MALAJ.,fBO ·PIMSA. S.A..
De gran potencial económico para !a ir 1r.\¡3lación de empresas exportadoras, se encuentrak:x::alizado en el. municipio de Mala��- �n el Area Metropolitana de Barranquilla. Cuentac?n un_a extensión de _300 h0c'r\re¡3s, _40, de ellas debidamente urbanizadas, y el restodisponible para el drec1miento fut, ,ro. 

Ofrece facilidades en todos los �erv,ici-)S públicos y muelle privado, así tarrbien exonera· 
ciones parciales de predial y de Industria y comercio. 

TELECOMUNICACIONES 
La E�resa Municipal de Teléfo� cuenta con 89.000 líneas, distribuidas en nueve 

central0$. Seis de ellas con equipo<d.á."wnmutación elecromocánica y tres con centrales 
móyiles electrónicas tipo epa. · · · ' 

' 

Estimado el número de usuarios��:¡ 1._�.651, signmca que existe un déficit de 115.000 
lineas y una densidad telefónica qe 8.7 trneas/ habltante. 

Se lle�a a cabo la Instalación de 2�:'?o.9
-:
llneas en una primera etapa de un proyecto de 

ampliación que alean� un. total de 50.000 . 
• • :1" 

Con �.insta1Aci6n del cable subma.r:ifA1!1 capacidad instalada del sistema de transmisión 
lncoraoo al cable, asciende a..un 9�C.$con un incremento de ;570 nuevo!:_--circultos
Internacionales. ··. " 

' 
Este Jluevo medio de comunlca�Jón presenta las siguientes ventajas: 
• Mejoramiento de la calidad técnica respecto al satéltte.
• lncaporacióñ de Barranqullla ahl�o internacional, que junto con Bogotá ofrecen

mayor confiabilidad al sistema. � . 

ENERGIA 
El departameno cuenta con 18 P1,�eneradoras de energra localizadas en Banan­

quílla, 13 pertenecen a la Electrificadora del AtlánUco y seis a Corebl. 

Las trece unidades de la Electriftc<).99�:tienen una capacidad noinlnal de producción de 
137 �W. pero su producción sók\.i�a al 60% (X)rque muchas de sus unidades se 
encu�ntran en reparación. Las un�g�ge Corelca tienen una capacidad de proclJcción 
que dl.plica a la Electrificadora 

La cobertura del servicio se esti���n 4fl 90%, sin incluir el servicio que nega fraooulen­
tamenta a tugurjos y zonas marglna<;j�� en todos los municipios. A este respecto se están 
adelantando proyectos lrrportante��ªJf?.vés de convenios entre el Departamenlo, los 
municipios y la Electriflcadora par� .!mizar el servicio a todos estos sectores a través 
del programa de electrificación ru��\. '. �ya cobija a k:>s municipios diferentes al área 
Melropoíltana. 

. . 

Desde el punto de vista sectorial, -,83<ro del consumo se concontra básicamente en

1 

1 

r 

. 

. 

los sectores residencial (43. 7o/o), Industrial (26.So/o) y comercial (15%). La lndustr,a es por 
supuesto la principal consumidora de énergfa merced a su elevada participación en ta vida 
económica del departamento corno quiera que su producción representa aproximada· 
mer:ite el 34cyo del PIB/dp�a! .. .§u _qonsu�-ª�.d��I�!Ca��J ?rl:p!c.a tarr,bi�¡¡ "1 [¡&�. _. i: r _ 

• • 4 • - .¡..... 
• 

u;.:�'"\ 11. ... L 
--: .. .......... - - .. • • 

i:I sedor energético a corto plazo .. prese_nta margenes de oferta muy reducidos y vul-. 
nerabllldad debido a deficiencias adrrilnlstratlv�.s. a faltas técnicas y atentados terrcristas. 
situación ésta que afecta las activlda�es prcxluctivas y posibílidades de desarroUo del 
departamento. El ségundo anillo de Interconexión con el lnt!:'riOf' del país y la lnterconección 
con Venezuela estabilizarían la oferta aumentando la confi.abllicmd del sistema. . . ... . 
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INFRAESTRUCTURA DE ADECUAClfJN DE TJERR
¡

S (RIEGO Y DRENAJE) 
El Corpes C.A: en el Plan de A�ci6r1 de \dcx:!foCión de ierr?.s ( novie-nbre de 1991) pre-

senta la sttuación de los tres d1slrrtos de adecuación tierras que op€ran en el depar-
tamento así: 

DISTRITO DE REPELON: cub a 4.20) has., 1 .400 regñdas por aspersión y las res­
tantes por gravedad. Bombea del emba l.;e del Guájaro 5m3/seg. y cuenta con 13 estacio­
nes que funcionan normalmente. Requiere de regulac!é>n de arroyos. 

SANTA LUCIA: riega 3.000 has. a �rtir de aguas captadas del río Magdalena - 5rn2/
seg. Está en funcionamiento y cuenta qon 5 subestaciones de riego p:,r aspersión. Re­
quiere ta sistematización para controlar :el consumo de usuarios. Actualmente se ejecvtan 
obras de conservación y mantenimiento ee canales y-drenaje, estaciones de bombeo. 
línea di:� t1ansmisión y transformadores e inf:aestructura de riego. 

MANA TI: funciona como sistema de drenaje en una suparftcie de 27 .000 has\as aguas 
drenadas son entregadas aJ Canal del Dique mediante borroeo de 95m3/s�g. Se ade­
lantan obras de conservación y mantenimiento y se proyecta para 1991 la estación de Caño 
Arenas para evacuación de aguas de drenaje. 

. En general las necesidades de los distritos del Atlántico son de rnantenimi9tn!r. �, oon­
servaclón. El Corpes en el Plan de Acción tiene a nivel de identificación el proyecto Ma­
lambo-Ponedsra que beneficiarla 28.000 has. ·. 

INFRAESTRUCTURA DE COMERCIALIZACION 
La comorclallzación de los productos agropecuarios en el departamerio se c:oncentra 

en los mercados locales de los municipios, donde s través de mayoristas sé_ distribuye 
a minoristas y supermercados, y en la Gran Central de Abastos del Cañbe -Granabastos­
localizada en el área metropolitana de Barranquilla. 

La lnf raestrudura comercial de Granabastos le permlte satisíacer la demanda de ser­
vicios da comercialización y mercadeo que impone el sector agropecuario del Atlántico. 

;J •• -·-=·· ·'·
' ......... _.-. 

.: ...... :.;..::...=;..:-
i ' 1 .. .. ,, •• 
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3. DEMOGRAFIA Y EMPLEO

E1 .9r�po humano del Atlántico, como el de la Costa en general, tiene su ancestro en el
mest1za1e de tres troncos raciales: el blanco europeo, el negro áf r�no y el aborigen ame-
�oo. da�<:X> lugar a �na con�orrnación. )riétnica .que generó ur:i sincretismo cuhl\ral y anf­
mlCO, manifiesto .en la interacción soelal. la tradición de trabajo comunttario. la solidaridad. 
la alegria-de vivir. la tolerancia. la creatividad. la actitud dialóéJica. y en general un ethos 
pacífico, por supuesto no exento de contradicciones pero vividas sin la virulencia que 
caracteriza a otras regiones del pals. 

El departamento del Atlántico ha ·,ivido a través de su historia las migraciones quepo­
blaron el país como paso obligado hacia el interior. En este medio se formó el atlanticense. 
con predominio del ·costeño" propiamente dicho, particularmente en los campos, con 
permanencias de cutturas indígenas particularmente en algunas zonas como Malambo, 
Piojó, Tubará y otras� hasta e� el acelerado desarrollo de Barranquilla atrajo a gran 
cantidad de gentes de otros departamentos del país y del mundo, en busca de trabajo en . . ' 
el comercio y la industria, dando lugar a una amplia gama racial y al  cosmopolitismo que 
caracteriza a Barranquilla y a una gran diversidad cuhural que lleva consigo un Inmenso 
potencial de creatividad, adaptabilidad y dinamismo. 

El censo de 1985 arroja para el departamento un total de 1.449.61 O habttantes. Estimando 
una tasa de crecimiento de 2.37% para el período 85 • 90 y de 2.16% para el período 90 -
2000, se tendría en 1990 una íX)blación de 1.631.923 hab�antes; de 1.818.367 para 1995; 
y de 2.002.489 para el afio 2000. 

La composición íX)rcentual de la población para el año 2000 indica que para entonces: el 
57% de la población estará en edades entre los 15 y bs 49 años, presentándose una gran 
oferta de mano de obra con la capacidad máxima de trabajo, que si se logra canalizar hacia 
las actividades productivas gencrar(a un incremento en la demanda real por bienes y ser­
vicios con ol corrnspoodíonte fortalocimiento de nuestros .mercados. 

Pero también, si el aparato productivo no logra absorver la mano de obra se produciría 
el fenómeno contrario de altos fndk:es de desemploo, subcrnploo e lncremento del sector 
lnfonnal con los correspondientes perjuicios econó�icos y sociales. 

Para el anAlisis de la distribución espacial de ta poblack,n, el departamento se dividió en 
cinco zonas. que arrojan los siguientes resu�ados de población para 1992 y 1995, así como 
su participación en el total departamental de la siguiente manera: 

Zona 1: 

Zona 2: 

AREA METROPOLITANA DE BAílRANOI.IILLA 
Barranquilla, Sole<lr.id, Malambo v Puerto C0lombia. 
Población 1992: : .362.95 � 80.UYo

.,.nnr. 

. . .  

'ºªLf· 
";..:-:.el:> .. , : 

:. 

BANDA ORIENTAL 

. r.a.>: .. .,," 
. ..-·' -

Sabanagrande, Palmar de Var<Jla, Santo Tomás. Ponedera y Polonuevo 
Población . 1992: 79.656 4.€7% 

1995: 84.171 4.63% 
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Zo11a 3. SUR 

lu11a 4: 

Zona 5: 

Carn¡.,o cJe: t;, r: ur. Sujn. ·carKlelaria, Marmtf, S.1nta Lucia, y Ropelón. 
Pohbc1('1n 199?. 9íl 760 s RO% 

Cl:f..JIH( 

1�1�15- 1042?8 5 73% 

Gnbp .. ,, Barar.oa, Uslacurl. $;lbanalarga y Luruaco. 
Población 1992: 138.518 8.10% 

1995: 143.878 7.90% 

FRANJA COSTERA 
Tubará, Piojó y Juan de Acosta. 
Población 1992; 

1995; 
21.871 
22.374 

1.30% 
1.20% 

El área metropolitana de Barranquilla concentra el 80% de la poblac�.n del departamen­
to, y en su orden le siguen, el centro, el sur, la banda oriental y por último la franja costNa. 

Se destac.a la participación porcentual de _los grandes centros urbanu:. en el total d3-
partamenlal con el área metropolitana concentrando el 80% de la población. Dicha ccn­
formación está estrechamente relacionada con las actividades oconorr:'··c?s de indl.!stria, 
comercio, servicios y financieras, las que se concentran primordialmente en Ban anquilla. 

la distribución de la población por actividades económicas muestra el idernzgo delco­
mercio y do los sorvlclos on ol aprovlslon."lmlonto do empleo, con un 30% y 29.5% ros­
poctlvamonto, soguldas de la Industria con un 18. 9%, para un to!al do estos tres sectores 
en los cuatro últimos aoos del 78. 9°/o. Los otros sectores Importantes qu� aportan al empleo 
son el transporte con 7.9%, las finanzas con 5.8% y la construcción con 4.6%. El sector 
agropecuario no alcanzó al 17% de la población ocupada. 

En su dinámica poblacional. el departamento presenta entre 1985 y'1990 una iasa de 
natalidad de 26.4% la más baja del promedio regional, y superior al promedio nacional 
(25.9%); la tasa de mortalidad resul tó de 5.1 o/o, menor a la proyectada para la Costa 
Atlántica (5.3%) y el promedio nacional y tasas migratorias positivas pero decrecientes. 

Los municipios que presentan una tasa de crecimiento superior al promedio departa­
mental son: Malambo con 8.12%, Soledad con 4.92%, Sabanagrande 3.02%, Campo da 
la Cruz con 2.86%, Suán con 2.59%, Manatí con 2.54%, y Polonuevo con 2.39%. 

la esperanza de vida al nacer, coloca al departamento en el quinquenio 1990- 1995 por 
encima de toda la Costa Norte y del promedio nacional. Este atto promedo de esperanza 
de vida está, relacionado con una atta tasa de crecimiento y densidad de población, una 
baja tasa de m){talidad y un atto Indice de migración .. 

El departamerdo del Atlántico alcanzó una densidad de población 10.3 veces mayor a 
la de la Costa Atlántica al presentar una densidad de 443 habll<m2 frente a un promedio 
ro(¡ional de 43 hablkm2 y superior a la nacional que fue de 25.6 ha.b.'l<m2. 

L� densid.:!d � rn!avanta en .:,1 c�so del rfPr)Rrtamán\n,c;jel f.Yt ';:;{· 'fe ;:¡i..'-? 1-� · �, .:.:.· .• ::: 
,1-;,.-;,_,,!:;��� ! Í�:11 ii�-r.�! ;;G;·r,,a';i'�éra ci,nsta11te, cÓnlra et' incremento de -necesidades por el 
aumento de población, lo que hace suponer una gran presión sobre los rec�..ie disponib!es 
del dep:;r1am0nto. 
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4. SECTORES SOCIALES

a·. SECTOR SALUD 

MARCO INSTITUCIONAL 
Hasta 1965 existlan en:el departamenlocualro entidades responsables de íos pro�ramas-= 

san�arios, con sus respectivos centros de atención: la Dirección ae Salud Pública Oe­
partarr.onlal, la Secrelaira de Salud Pública Municipal, la Beneficiencia del Allán'nco y el 
Seguro Social. El Ministerio de Salud por medio del Decreto 1499 de 1966, crea los Servicios 
Soccionales da Salud, entk:lades dependientes del Ministerio pero de orden departamen­
tal, ql!e iniegra:i todos los establecimientos públicos oficiales que prestaban servicios 
asistenciales y do aionción al ambiente. 

Por la Loy 1 O du 1990 e! gobierno nacional reorganiza el subsoctor oficial dol sector salud 
y establece las �..:1utas para la descentralización del mismo. Con el Decreto ordenanza! 
00481/91, la,Gobarnación del Atlántico se acogió a k> dispuesto PQr la ley 1 O y reestruc­
turó completamente la Dirección de Salud, creando el Departamento Administrativo de 
Salud ·Dasaiud- que reemplaza al anterior Servicio Secciona! de Salud. 

Con los administrativos complementarios la Gobernación conformó los siguientes com­
ponenies adicionales del Sistema Secciona! de Salud: 

1) Creó tres unidades administrativas especiales relacionadas entre sí y adscritas a Da­
salud, que agrupan e integran funciones y dependencias anteriormente dispersas: el La­

boratorio Departamentai da Salud Pública (Decreto ordenanza! 004n /91 ). el Centro De­
partamental de En!ermedades Transmisibles y Tropicales (Decreto órdenanzal 00476191) 
y el Ceriiro Departamental de Formación de Recursos Humanos (Decreto ord�nanzal 
00478/91). 

2) Organizé y creó los siguionles establecimientos públicos especializados: Hospital
Universitario de Barranquilla (Decreto ordenanza! 00475191), el centro de atención y reha­
bilitación integral de salud (Decreto ordenanza! 00483/91 ). la granja taller proteg¡do (De­
creto ordenanza! 00482191), y el Hospital Departamental de Sabanalarga (Decreto orde­
nanza! 00479/91). 

MORBILIDAD 
El perfil de morbilidad en el departamento es un reflejo aproxrnado del nacional. Las diez 
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; primeras causas muestran un patrón variado, con causas ligadas a la pobreza y el sutr • 
desarrollo como ia neuroonla y enfermedades del apara:0 re.�iratorio, la enteritis y otras 
enfermedades diarréicas, \a morbilklad y mortalidad periMlal y desnutrición proteioo caló-

"Por la 1Ly 1 O 
<U 1990 el 

gobierno 
nocional 

uorganizJJ �/ 
rica. 

., -

-;�;- .... ,- i 
; . .. .. 

. Este tipo de pa!ologf as son más frecuerrtes en menores de 5 aoos y están ligadas fn­
timarnento a \apobrazs, al bajo nlvol edl.JC<l\,voy a problemns de acceso al sisterna do salud. 

El total de sstas causassuman48.756stiosde::vida potenr.ialrnente perdidos, !>in�· •¡mar 
la calidad de vida de quiem•s habien&.1 sido afed idos logran S< !:revivir ron se,:•ielas 
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biológicas o psicosoc:1lus. 1 

01rns cnusas e11tro la!".. d1('/ �,r1111<11asltl'c11011 qua vor co11 or1!011n01-f.ldos cuyo patrón
r.or rnr.por1<10 n Lis 111:il 11;1111.,iJ,,s • {\1/ologí,1.c. dnl des.. ,"ni/o" como so11 1•11! <?rrr1c•cbdcs del
c.<Hi'lón Y d<' 1;1 c11rul;1e1<'>11 J'uliri(,n.1r. c11fl!irn,.<1;1descC'rc-L>ro-v.1�:C'ut.1r<'s. i11!arto nguc1o dol 
1111\1(,;lltliu, ltJIIIUI •11,di\)I l'J y< Jf,1., ,1() lf!""-jXIC'fÍil":1if.1r.. 

Estas, propias de la vkia adulta. son más frecuentes en los grupos mayores de 44 años 
y que su111,1n 41 411 a,·1os de vid.1 polcocialrnonlo perdidos, so dobon a h."\bi1os de vida 
poríuc.Jicialos liynJus n ó1nt:1s con grí\n co11toriido de sodio y Acldos gr;i�os no saturados, 
la vida soJonlaria. ol alcohol. e11t1lx1ci11isrno y el slross, que puodon ser causados también 
por condiciones de miseria o de NOI, hacen de estas palologfas una c.,rga social por las 
secuelas que afectan a a<¡uellos que las padecen con tendencias a la cronicidad. 

Comentario aparte merecen algunas de las causas que ocupan un lugar importante en 
el perfil de la salud del Atlántico: 

- Los homicidios y otros accidentes constituyen la tercera y octava causa respec1iva­
mente. Esta situación refleja las condiciones sociales generales del país, donde la violencia 
en sus múltiples manifestaciones se ha is)slitucionalizado. 

- La enteritis y otras enfermedades diarreicas. ocupan el cuarto lugar. lo que no es jus­
tificable. Se debe entonces intensificar estrategias de educación al personal de salud 
para mayor aplicación de ta terapia de rehidratación oral. 1 

� Es realmente preocupante que el ent>arazo terminado en aborto ocupe el sexto lugar. 
Aunque difícil de comprobar, es fácil deducir el origen ilegal de muchos de esos abortos, 
o puede tratarse de partos complicados por recibir atención inicial de parteras o curanderos,
o partos atendidos tardíamente por el sistema de salud.

11&ili&im;1111a 
·r CAUSA DIAS DE ESTAHCIA f 
:·�i---

- ------ -- ·- - . ··- .•... ·-··- --·-----·- .•. 

�{ 1. Psicosis 26.212 

f 2. Fracturas de los miembros 
3. Complicaciones que ocurren princpalrnente en el trabajo

de parto
4. Enteritis y otras enfermedades diarreicas

/ 5. Neumonías 
;: 6. Errbarazo terminado en aborto 

7. Enfermedades de la piel y el tejido C91u1ar subcutáneo
8. Otras enfermedades de las vías á,gestivas
9. Enférmedades cerebro-vasculares

8.566 

7.066 

6.035 

5.649 

4.875 

4.689 

4.554 

3.968 
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? 1 O. Apendic�is , 

l;it''!4:irfa:: º-�iliidfü.,/}�fk�«��'ifi,::€�'@:f��:{r=titlfti::i:ftJi�;¡¿ ·::t�?füriltití.114:f :;� 
3.912 

INFRAl "TRUCTURA 

En el departamento existen 70 centros de salud, 35 puestos de salud, 13 hospit�lr:s, 1 a
clínicas y un buen número de consultorios. 

t • 
• • 

: .� ,-;-l'-.;.;; ... �,-4 �. 
";!' ! . � :

Báira1;é¡Uiik.l w1 i..:"Emird t;i mayor número áe instit�iones-·(100"/o-de 1as cunlcas. 54% ,:,e 
los hospitales, 68% de los centros de salud y 89% de las camas hospitalarias} hacia donda 
se dirigen los hab�antes en busca de servicios del nivel superior o esper:;:.��ad0. Aparte 
de Barranquilla, sólo Sabana larga cueria con un hospital regional que sirve íl b; rr.J;.'.:. ';�'--'""5 
de la zona sur y que presta todos losSa'Vici<.·sde tipo asister.-:ial. y Santo Tomás, Barar: ;1, 
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Ca�pq de� Cruz y Luruaco cuentan con hosphales,locales que prestan servicio a las po­
blacK)rt3s c1rcu·wecinas. Los demás municipios cuentan con centros de SalL . i en las ca­
becerap, pues1os desaluden loscorregimientos. donde sólo se presta atención primaria. 
Algunqs cuentan con ambulancias para romhir los eé\cientes a hospi:,ias cerc..1nos. 

Se p r nscnla UM ulilización desequilibrada de la infraestructura con maycr utilización 
de los hosphales, mientras las insthuciones básicas permanecen subt.rtilizactas. Es común 
que los hosphales especializados atiendan casos que pueden ser resueltos en el nivel de 
atertción primaria. Esto se dobe a la !atta de dotación en cuanto a implementos quirúrgicos 
y rnodicamentos. 

RECURSO HUMANO ...... .. 

La disponibilidad de recurso médico es bien escasa. 

Frente a la población del departamento (1.703.303 hab/1992, según proyecciones sub­

nacionalos -Dane-). el departamento presenta los siguientes indicadores: 

CANTIDAD· 
338 Médicos 

Odontólogos 
Enfermeras 
Aux. enf erm. · .. 
Ayud. enf eFm. 

· bacteriólogos
Radiólogos
Promot. salud
Prom. 
saneam. bás. 

43 
112 
621 
111 
38 

7 
130 

44 

No./10.000 HAB 
1.99 
0.25 

0.66 

3.66 

0.65 

0.22 

0.04 

0.76 

0.26

Al comparar estos indicadores con la shuación del país (PON, cuadro 14, p. 17�) se 
concluye que el departamento se sttúa muy por debajo del nivel nacional, ya que-para 1984 
el número de médicos/10.000 hab, alcanzó los 8.1, mientras que el departamento en 1991 
sólo alcanza a los 1.99 médicos/10.000 hab., de manera que hoy en dla el departamento 
esta p:>r debajo del país en ese año. 

COBERTURA 

Los aspoctos anteriormente expuestos. relacionados cc,n las causas de morbilidad, la 
disponibilidad de infraestructura y de recurso humano llevan a concluir que en et depar­
tamento el problema más grave de la salud pública tiene que ver con la deficiente cober­
tura en la atención primaria, particularmente en las áreas rurales y en los sectores de me­
nores rocursos, y la concentración de recursos humanos, físicos y financieros en la capital 
y en la atención curativa en los niveles superiores. Esto mientras el 75% de las enferme­
dades podrían resolverse con acciones de promoción, prevención y atención básica directa 
o en centros ambulatorios cerca a las viviendas y el número de camas disponibles sólo es
utilizado en un 52%.

El sector oficial sólo alcanza una cobertura real del 60% en los municipios y 36% en la 
capttal. El 17% de ta p:>blación accede al seguro socia! y seguros módicos privados. 
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La educación en el mundo se muesí1a como uno de k:>s sectores de mayor crecimiento 
cuantitativo y cualitativo, y corno una de las condiciones esenr.�'lles del (_!esernpef.o de ta 
economfa. 
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·Et programa de apertura económica •requiere del fortalecimiento de /a infraestructura
social En e_sfa per�Jlf\.'f" ·a. la educacrónjuPga un papel primordial· mayor nivel educativo
dC' J.1 población frab.1¡c1<iorn. rop,cs('nfa maynr c,1rv1ci<"IE1d pre>dLJ<'livn [>Mil fndo el sistemB 
económico". 

La educac� como se·vicio público con una función social deb1:, estar encaminada a 
ofrecer a los habitantes �I acceso a una formaciór. que lo habilite ¡¡>ara constru ir una so­
ciedad democrática y de progreso. 

OAGANIZACION DEL SECTOR 
La educación en los 23 municipios que conforman el deparlamen1o es1á organizada · 

en 42 núcleos escolares, con 528 establecimientos de carácterioficial.

La estructura orgánic<1 del sector educativo la conforman el Ministerio de Educación 
Nélcional y sus organismos adscritos del orden regional: ié\ Secretaría de Educación De­
partarnorilal y el Fondo Educativo Rogíonal (FER). A ia primera le �ornpete la planoacíón, 
organización y control en los niveles preescolar, primaria, secundaria y modia vocacional, 
tanto del sector púbHco como privado. míentr:1s que al FER. que depe nde del Ministerio 
do Educación Nacional lo correspondo la cancelación do los salarios do los docenlos a

través del presupuesto nacional. 

Con la expedición del Decreto 77187. el gobierno nacional transfiere a los munic�s Ja 
�nción de administración y prestación del servicio educativo. La loy 24188 establece un 
cuerpo jurídico para solucionar algunos problemas administrativos del sec1or y desmontar 
el centralismo exagerado y desordenado de la educación pública. 

En 1990, la Ley 29 traslada a los municipios la administración dei personal y la prestación 
del servicio, sin erroargo la asignación y la administración de los recursos de financiación 
se mantienen en el nivel central. 

En la actualidad ningún municipio del departamento cuenta con una dependencia es­
pecializada para el manejo administrativo, financiero y de recursos humanos de la educa· 
ción. Esto se debe fundamentalmente a la faha de prepa¡ación administrativa para asumir 
GSta función. 

Los principales problemas asociados con el sector se relacionan con la falta de docentes, 
ya qua al haber sido congeladas las plazas de maestros poi el MEN desde 1982, ta SED 
ha tenido que nombrar catedráticos mediante contratos a diez meses. y los municipios han 
tenido que incluir en.sus presupuestos plazas para maestros y horas cátedra para garan­
tizar que los establecimientos funcionen adecuadamente. 

Los recursos para construcción, ampliación y reparación de planteles. así como para· 
dotación son muy escasos con una gran incidencia en la oferta y calidad del servicio. (Papel
del Fondo MEN). ' 1 

Según proyecciones de pobl:1ción del DANE, la población edad escolar en el depar­
tamento para 1992 es de 550.4-18, de los cu ales 356.179 (64.7%) tienen acceso alsiste1na. 
El sector oficial atiende el 29.69%; en tanto que el privado atiende el 70.3 l %. 

·,: . ' ·co8�ffF.1Jfff.t'.1>0-� N,\E;__!:3 . .;· · • �� �::. - . •* 
PREESCOLAR: Existen 133.087 niños en odad preescolar, de los cuales está11 :o.iMv::fo 

atendk:1os 26.242 (19. 7%) del total. De estos el sector privado atiende el 76.55% on ::r�s
ostablocimientos, en tanto que el oficial atiende solamente el 23.45% en 60 establ0<j.,J2í'.­
tos. Para resolver los problemas de ingreso ai grado orimero de la enseñaw.� :_,_._·:.irR
primaria y como una estrategia de emergencia, el Esta•Jo cr0? desde 1991 a ni'tf-t, l\"".�I 
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el grado O. 

La concon1ración de la educación preescolar es manifies1a 
a la wncen1ra<tión de la población en es1a ciudad. · 

en Ba. r=>nquilla y responde_ 

PRIMARIA: La primaria en el dapartarnen1o ha alcanzado niveles irn¡.,,ortan"ies de oferta{ 
alcanzando en 1992 los 183. 781 cupos que significan una cobertura del 76%, más bajo que 
al promedio nacional (84%) atendidos en 789 establ_ecimientos, 458 de ellos pertenecien· 
te$ al sector privado. 

En la zona rural se viene implantando la escuela nu�a. sistema pedagógico quo posibili1a 
el funcionami�nto de los cinco grados con un solo maestro, lo que perrn@ extender la= 
cobertura, hasta alcanzar 10.453 alumnos en 63 es1ablecimicntos. 

El 76.5% de la población que inicia la educación básica primaria. lo hace sin haber 
realizado el preescolar, lo que exige capacitar y orientar a los maestros que atienden el 
primer grado. 

SECUNDARIA: En la secundaria se atienden 173.801' matrlcutás equivalentes al 84 % de 
la población en edad e�_lar, superior al promedio nacional, que es·del 46%. De estos, el 
sector oficial atiende el 40.9% en 53 establecimientos. y el privado el 59.1%. 

Tubará 06 el único municipio que no cuenta con instalaciones de carácter of1Cial en este 
nr,el. Allí el servicio es prestado por� instttución de tipo cooperativo._ 

. . 

En el paso de la primaria a la secundaria se presenta un desfase, ya que mientras existen 
789 establecimientos para la primaria, sólo existen 323 para la secundaria. 

En el sector oficial la situación es aún más critica, ya que la primaria cuenta con 331 
ésto.blecimientos contra 53 de secundaria, lo que significa una relación de 6 a 1, lo que 
presenta grandes limitaciones para acceder a la secundaria y principalmente a la oficial. 

En 1992 la población escolar oficial en 5o. grado es de 20.162, y la del 6o. esde 13.375, 
de manera que si la población se mantiene igual para 1993 quedarán sin cupo en el sex1o 
grado el 33.66% de ta población que actualmente cursa el So. De lo anterior se despi:ende 
que para 1993 se requieren en el 6o. 226 nuevos cursos. 

La oferta de cupos sigue �ando insuficiente y se consti1uye con la calidad en el problema 
más grava de la educación en el departamento. 

En las zonas rurales la of arta de cupos para e·ste nivel es prácticamente inexistente. Esta 
sttuación está relacionada con los traumas de la transición entre la primaria y la secundaria 
causada por la actual división entre establecimientos exclusivos para cada uno de los 
niveles, especialmente en el sector oficial. Esta segmentación disminuye la cobertura y 
tiene efectos negativos sobre la calidad de la educación, estimula la deserción y causa 
dificuttades pedagócicas, ya que los alumnos que habi1an las áreas rurales se ven obligado; 
a recorrer diariamente grandes distancias, con gastos adicionales en transport�. etc. 

. · .. 
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:: i"�··J �Ja ºeiias �fiJ�, .y� de�� -�riv-��. Cuatro se califican �,;;; �;�;,;Í�des y Ías -��; consrit�yt con la 
como Instituciones de carácter univ3rsitario, tecnológicas y técnicas prof esion.=_1\l)S. calufad tn ti 

probltma más 
La población en este nivel se aproxima a los 35. 000 estudiantes. Los programas ofrecidos 

abarcan desde tas Ingenierías hasta las cienchs humanas. lo que permite satisfacer tas 
necesidades de la reg�n en cuanto a lorma(.::m del recurso hurPano. 

gravr dr la 
tducaci.-<n tn rl 
di,an···,ner110·. 
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De 6.329 bachilleres que egresan de) s
t

'tor oficio! en 1992, una mínima parte podrán 
!ene: accsso a la ú_n�1 1 'ÍversirJad oficial el depart,;:-iento. dado que para 1993 la Uni-
versidad dol Allánt1co proyecla recibir 830 e illeres en los 17 programas que ofrece. 

POSTí..'J.J.f)O. L ·,c p;c,�:·c.";¿_,s dr· ':?�;¡x-.:;i.·i!in16;11, r:·,-·c'.,tr:3 yíl-:--· . .l:.,!:,G,:· pr,,;x)r.-·i�·r,·m 
un amb1t.rn1to �ro¡ •ido v,rn formar invostigadores, ere.ar ciencia y tecnología y vincular 
investigadores al estudio de los problemas departamentales y regionales. Una de las 
untvorsidados de c<1rácter privado so encuontra en procoso de formación de educación 
nvanzaoo. locu:11 pcrpillo ospornr quo tn11to In lnvoslig:1ción corno losnvnncos clon:1-
ficos encuori!ron campo propicio para la ovolución. 

Por lo go11oml, so rotjuiere do una polltlca coordinada que pormlta un rroyor ajus1e a las 
nocesidados do desarrollo dol departamento. - · 

EDUCACION NO ronMI\I.: En lo que ,,_.:�pr...r;l;i a !<l <·t.hv:;�ci(,n noforrnr1I, no o:i::lc,n ün 
el departamonlo Instituciones oficiales a excepción del Sena en Barraoqullla y Sabana larga. 
En casos especiales los Instructor� se trasladan a algunos munlclplos y corregimientos 
para adetanlar cap.,citación para adultos; lo anterior demuestra ta mínima atención del 
estado para dar C<,pacitación al sector informal. dejándola en sü 1o1alk:iad al sector no ofr 
dal. En este aspecto, la función se ha cen�rado en ta legalización de e§_talecimientos dan­
do paso a la pr0lif eración de esta clase de instituciones. 

La situación expuesta permite concluir que la educación en ei\iepartamento está en 
manos del sector privado. 

INFRAESTRUCTURA 
En lo que respecta a las cord'iclones físicas de los estableclmlentos vale '8 pena anot&r 

que el ambiente escolar es determinante tanto en la organización de la escuela y· su fun­
cionamiento, corno en ta formación de valores; así 1os alumnos pueden establecer dif eren­
cias y formar sus preferencias en relación con la estética de los espacios, ef goce que 
producen los Jardlnos y el moo'io natural y la lrT'4)0rtancla do un arrbionte propicio para el 
aprondlzaje. 

Sólo � 30% de las instftuclones o fida.les presentan adecuadas condlck>nes de 9CC6SO, 
regularBS en un 40o/o y 30o/o en muy maJ estado, espectalmente en tas zonas rurales y los 
baniosmarginafBs. En Barranqu ina porejomplo, existen problemas de acceso a los núclooi8 
No. 7, 8, 17 y 18. 

Esta situación disminuye la jornada de trabajo y en ocasiones produce la paffiRsls de 
L'ls actividados acodámlcas especialmente en los meses de lnvleroo, con .el conset.;ueille 
retraso on los proc� do aprendizaje, lntorrupdón en el desarrot\o curricular, des:notl-
vaclón dél estudlanto y dispersión de su :itención. 

Un 70% do las construcciones escolares son de propiedad de los municipios, un 20C/., ,1ol 
dop.n.1t..rnonto, y ol 10% restante oon do k'\ noción. 

El tipo do conslnKX:lón que preva!oce os de ladrillo con tocho do tela en un 70%, k> ·:�H9 
pormno lnf 0<lr que la construcción de nuevos estableclrnlentos en los últimos aoos ha s�.1o 

�.:ins...:.-;,11 mínima loda voz quo en ta Actualidad e! !Tl<,lerl;\I u1lliz<1c1o os el bloque do cemc>nlo pre-
faur�rlo y o! oll'.!tnll, y a este lipo sólo c<Xr�poncfo et 30%.dc los C1'..lat?l09!J.1�lol}:f)-;.. .., .. 

, :. " ... ln t lurne;"l!t,t .. ,..._� ...:_, , ,. "r: .• - • ·' ,"!:;:,::;,�,. ,.,.... . . � · • ....... •·. · 
... tn el E� uone� k>s ostabloclmlentos prosen1an problemas en cuanto e la calidad y CAntldod 

dtpanamento de los servicios santtarlos, así como en Jos servidos públicos, roostrando on genernl lns· 
tstd tn m.u11;s talaciooos Inadecuadas e lncomplo•rus. 
dd st- :or 
p:iYa(,\-:•. Estas sHuaciones agravan tas Interferencias al desarrollo curricuiar, a.brlundo um: L':'lj-
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cho caóa vez rros grande ontro el soctor marginado y las cla5Bs soci.:l;os rros all"s. 

�T�CION 
. Existe UM tordoocia al oquilib110 entre la ¡:x>bt,,ción esi:c!.ar a'8ndida y los pupttras

d1s¡.>0r1lbles. aunqu(l la faltn do mantenirnionto .origina ur. deierio,o, :01 mt"v.�ili,Hio. En lo
rc,!.1-:ii:n:v:k) con kis_ rn:Jios éludiovi�ua!os. su disponibilid;id en cuan! , a su núrnerc,, lipo
de rocurco os muy hrn1tada: una que otra escuela dispone do tolevi5-.>f y cuando lo tiene
está fuora de servicio; así por ojemplo, sólo el 1 So/o d9 los eslablocimientos ubicados en
Barrdnquilla dispone de osto medio. El 29% do los munidpios del departamento no han
dotndo a sus escuelas do teloviSOf como medio fundamental para la información y �ra
dosarrollar .actividados aC<1dém!cas de refuerzo. perdiéndcse así ,� disponibilidad que
brinda la programación cultural. _ . . 

l.,1 ck>lación da es.cue!éls en ol dopartamento se- rc-0ucc a pupHres y a es.caso mat�rial
óJ" ctico. La dotación recibida es insuficiente y lo que se dispcr ,e as resultado del esfuerzo
de ta propia comunidad. En el caso de ta secundaria, ta com:.;n\dad invierte en la dotación
de bibliotecas, laboratorios y talleros, bien de '\os fondos docento.5 o ror la realización da
acfr:idades especiales. 

Af:CURSOS DOCENTES 
La educación preescolar, primaria y secundaria es atendida pc.-16.482 docentes. 8

sector oficial fifl!le a su cargq 6.781, de los cuales el 3.9% atie:1de el nivel preescolar, el
57.1 % la primaria y el.39% la secundaria. El 85% trabaja en área, urbanas y el 15% en
las rurales. De los 9. 701 docentes en la educación privada, el 10.6% snsef\a en preescolar,
el 20.48% en bá.sica primaria y el 60.92% en la secundariét . 

. 

De los 6.781 docentes oficiales, el 17.6% es contratado y pagado poref municipio y otras
entlclades no gl.bemamentalas (acción comunal, fondos docentes), y� 82.4 % es naclonal
y nacionalizado. la quinta parte está ubicado en el octavo grado del escalafón y el resto
distribuido entre el 1 o. y el 7o., y el noveno y el 14o. La concentración de docentes en el So.
se da con ma)'Oí f recuencla en el .nivel de básica primeria. Jo cusJ se e)(J>llca porque·a•
se ubica una buena cantidad de maestros no nce·nciados corúnás de 15 años de experiencia
qua pennanecen estancados por fana de oportunidades para profesbnatizarse. 

la comunidad no tiene conocimiento ni partíc;.:>a en la selección de docentes y el perfil
de los niveles no está definido. Su vinculación sa hace da acuerdo aJ grado de amistad
o acercamiento con la autoridad nominadora, y en muchas oportunidades sin correspon­
der a las noceskiades; por esta razón existen licenciados des3mpeñándo-..� en especiafi­
dadcs diferentes a Jas de su formación con el fin de llenar su carga académica. 

El 24.4% de los docentos do pre-escotar son tecoólogos, 9117.2% psicop':'<ingogos y
el 10.9% bachilleros podagóg· ··s. 

El 42.2% de los docentes de primarh tienen formación pedagógjca básica, et 3.1%
tiene título diferente a educación, el 17.1 % son ocenciados y de estos s&) el 1.1 % fümen
nivel de postgrado, y el 2.35% son bachilleres académicos o pedagógicos. 
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l. 
'· {- ·:• No existe en \os núcleos una caracterización de los recur:.os humal')()S disponibles en recibida �s cuanto a Jntero:,.os, exp0rlencia, autoformad6o, hab;iidados, a.pll1t.:1es, y ne�sidades . . :-ficv.�t, . ¡,..,. 
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· � oducatlvo5, p0r (;lkll no 110 nay segun ruer 110 penMr.enl e en la tabor del docente. ni para q �ado del estimularlo ni para ejercer funciones c.'isclplin.11-i�\S. e;¡::n.o <k T.a 

El óoconto en general se cap ,cita por su propia motivación en Ja :11edkia on qu n requ�re 
crédrtoo para su ascenso on el ese, �tar 6n, más com:, lncentivo t:K:Onómico que L· 1 .ISC8.000 
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el mejoramiento en s� d�sempo/\o. ¡x>r estola selección, aunque con muy opocas opciones, 
oo se hace sobro cr1·•ooos qu� busquen transformar su práctica peda�ica. sino sobre 
crilorios do oporlunoad. 

rn t{•r1nlw1�. i" r-.· ;,¡,·· M:v:V,,,, '/ J·.twi.,: k,s rl-�u1,1,·,s l,11,tu de, p1i11,,·1 1i:1 c0r110 do sor.un­
d,11la p ... ,! tk:ipü11<..lo los cu, sos uo ronovación cu, riculnr quo coordlnnn ln SED y ol CEP, poro 
no ov!llun como oso·.1 JXOCosos trnsclondon 011 la labor dol rMos1ro. 

La selección, ubicación, formación y desempel'lo_del docente puede ser transfonnada 
en la búsqueda de un trabajo de mejor calidad, en la medida en que se estabkm::an 
mecanismos para aprO'v'echar al máximo el número de docentes, su calidad de formación 
y su experioncia. los docentes deben ubicarse en_' el nivel para el que se fOírnan y de 
acuerdo a su habilidad pedagógica.posibilidad que será más viable en la rneálda en que 
se de apertura a nuevos cursos y niveles; pero si gien es ciec:t� el departamento dispone 
en la actualidad de un 23.25% de docentes licenciados en diferentes espoclalldades, 
ubicados en el nivel básico primM.io, y de igual manera füme un 13.8% de maestros no 
llconclodos y un 49% do tecnólogos on pro·oscolar, en la báslat primnrla, no podrfa toffif\r�e 
le doclslón do roulJlc..'Hlos on ol 11ivol do socundarta. prlrnarln opro-oscolélr ro�poctlvarnon1e 
nunquo así lo exigo ol momonlo, para a�liar la coborlu.--a, rnojomr su dosernper.o o 
d!srnlnulr el núrno12 do alumnos por grupo en los cnsos en quo lo arnortta, porcunnto soda 
nocesario conocer sJ bs Intereses y motivos del docente corr"-�pondon a los de ta comu­
nidad. 

CALIDAD 

Ha sido tmdlclooaJ quo la sociedad y el gobierno so preocupen por ef aumento de la 
coboftura educativa y no hayan mostrado la misma Intención frente a su contenido y calidad. 
la crlels que afocta a todos los órdonos de la vida nnclonal, teglonal y local exige una 
profunda renexión sobre la formación y los valores que están adquiriendo los educandos. 

En los establoclmlontos ofldales del departamento la educación está oóenlada g&gún 
lvs fines del sls1ema oducatlvo, planteados por el MEN en los Decretos 1419176, 088/78 
y 1002/82; pero la ausencia de una poU\lca departarnertat no favorece el anállsls, la 
oof1'4}renslón y la lnlerpretación instftudonal de tales fines, desde el punto de vista de las 
características y exigencias socioculturales. 

El trabajo en el auta de clase se centra en el desarrollo de los contenidos de cada aslg.
natura. Es esa la mayor preocupación del doceAte, dejando en un segundo plano k> esencial 
en el desarrollo da la manera da pensar del estooiante, da sus habilidades y valores.

La distribución del horario �r se constituye en otro de los obstáculos. Espack>s de 
40. 45 minutos de clase no permtten realizar procesos de cuestionamienºto, de búsqueda
dé r8spuestas, de construcción individual y colectiva alrededor de la temática en cuestión.

· clast no El docente condiciona el aprencf12aje al aula de clase y desperdicia otros entornos como 
'IT(ÚUn rtalizar el natural, el taller, etc ... En la clase-se prfvllegla la exposición del maestro y se pierde la 
'<Xtsos th posibilidad do Interrelación con bs estuáiantas. esencia del proceso do aprencfizaje. 
�.:<t!onam�nJo, 
i �t1sq11t<.fa 
i rtsp,u \las, 
' tC'n.rl.YJJCc;:{q,1 
dividua/ y 
)k,:tlva 
'r(dtdor ,fe !n 
mdllca �,, 
ustil1rL 

Las facuriades de ooucaclón, las escuetas rY'lrmales y el CEP no po.�een recursos pc-·ra 
la lnvesl l!J1'Clón poonu6olcll sobre la edUCA('lón, El! c11rrfc• ,,,.,. '.' 1 '"'\9 '1lt"' ,ns forTt ·,�.d&::tu,�ar.. · · . .. 

· der ias relAd· ,1 �':" ._:.J r!! Ji,_ .. i,s:16n;�?lr1lc;pac.vo dtJ11 IVCf áik!a, construcción de oonoclml·=m·
tosapartlrdolarelaclóndlalóglCA entre maostro yalurnno,de manera que so MQ'lposi>k, 
lo olnbomclón do. propuostas surglda9 de las nocesldndas cunumlos do la oomunld.�. 

AN.".LFABETISMO V OESERCION 
A pe!;or do que r:-, han desarrollado programas tendientes a la erradicaciün d'Jf ól"ll:lfo.b-� 
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porque en el rnornc.110 de i11iciarse los fnunk:lpios carecían de la cRpaddad lécnlca. 
odminislr ativa y !ir 1.1 r.c ier a r,nr a asumir ,, funciones y r osponsabilidades que lee fuoron 
transferidas. 

Oucdcdernlo ·, c11.1 o c .. 11lc..x.¡1 •• Joscorilralizndor y con la r11h;i,:,11 do coordir ,ar y unificar 
acciones en el soclur. fuo cr cnda on el depar1arnonlo la Unidad Adrnlnls!rnllvA Espoclalparn 
el Sector de Ayuns (UAESA), cuyo objetivo es el desarrollo del programa de ajuste al sec­
tor de agua pol:-iblo Esta unldild os la que realiza el enlace operativo entre los munlclpk)s 
y l.1s ont�ladcs de asistencia 16<:nlca ol sector como son: Corpcs Costa Atlántica, Programa 
Al/PAS, Flr1<.Jolor, Connvua, Formdo, ORI, y otros. 

ACUEDUCTO - -- -
El dep'a,tamento del Allá;:;¡ico cuenta con fuentes de agua suf!clenles para atender a las 

neces!dades de sus hauitantes. Sin embargo, las dificüt:ades de orden técnico y financiero 
y la falta de gestión de las entidades lerrttorlales encargadds de llevar el preciado líquido 
a nivel domiciliario, han significaóo atrasos en la calidad y cobertura del servicio, con 
consecuencias negativas para la salud de la población. 

El departamento cuenta con 38 sistemas de acuMudo, 4 de ca�cter regional y 34 In­
dividuales, urbanos y rurales. Los acueductos regionales están conformados por los 
siguienles municipios: 

REGIONAL 1 

REGIONAL 2 

nEGIONAL 3 

Sabanagrande, Santo Tomás y Palmar de Vmela 

Campo de la Cruz, Suán, Man.a1f y Palmar de \'arela 

Sote<lad y Gatapa. 

Baranoa y Polon_µi?vo. 

Plojó es el único municipio que no cuenta con acueducio. Esto se .debe a que las 
condiciones lopográlicas en qua se encuentra enmarcado hacen difícil y costos.a su 
construcción. 

La fuente de abaslecimiento de agua para el 60% de los acue<ludos la constituyen el 
r/oMagdalena. el canal del Dique y algunas ciénagas; ef 40% restante lo constituyen pozos 
profundos, que en su gran mayor la presentan un caudal medio lnsuf!<;lente para el consumo 
de la población. ·· 

En las zonas rurales el agua no recibe en general ningún tratamiento; sin embargo, las 
fuentes presentan condiciones flsico-qulrnlcas superiorc- .... ,,,.�delas zonas urbanas que
captan el agua del río Magdalena. 

COBERTUílA . 
Según el DANE, en 1985 la cobertura promedio del acueducto en el departamento em dg 

70.9% on lns 1.on.i5 url,anas. y '16"/oenlasrurales. Slnarnb;ugo, estos rrornodlosroqu�r�n 
do 1111a lcclurn cludadosa por cuanto se encuontrnn determlna<Y.)'J por los datos do 
Oair:mqullln, q11n r,ur>ntf\ con un:i ?O,l�clón muy nuporhr "' r�slo,.�!�p�, •n_1

1 1 v•l¡-t,c,� �7,.H\. 
, 1/;\ . : .. 1:.:.: ¡,ri: ;, .. , ... i .. í... rv�t,ltu :;fonijó"'tt\Uy �uperk>r a wl r, h,,dfll 1�t011:11 quilf era uo un 
6/.0%. 

Entre 1986 • 1990 las C<'berturas en el departamento se deterioran, por unll partg por 
la f"lta d:? un plan de expansión en la capacidad de lra!amiento y dlstríbuc'··.'>n, 'f r·�� .._..·!'\ 

r>Of t;1 lncnpackJad financiera. lécnlca y adminlslrativa de los municipios 1 . ra a···· '!ar a 
sus rll!CV¡)S rcq \()ll!i;:ll>iti, :;11 '•· 

..... , '.. .. +c ..... � **' . s::u a -· - _..._.., 
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�
os nlveles de cobertura y calidad del servicic>'Son diforentes entre municiphs. Barran­

q la, Soledad, Sabana grande y Santo Tomás alcan�an una cobertura del 9')%, con una
o p1ablo calidad y frocuoncia dol Agua coniurnidn, miontras quo en ol rosto de municipios
In cobortura A1rÁln1R ol GO%.

PRODUCCION Y RENT ABIUDAD 
Todos los Acuodudos �oron por dol>tljo úo lli en¡ ,ociund lr1Slaladn, lo quo se dobo o la 

fnlto do manlonírnionlo do lo,; ol�lomns. 
1 

ílECAUDO 
uw lnrtfns con oxcopclón do Borrnnql'if!ll y Solodr1d oscilan entre los 200 y los 500 posos 

m_ensuales. Estas se establocon según !;¡ estrntificación y son aprobadas por la' Junta 
Nack)nal de Tarifas. 

Lo� rocoudos quo r.o ol>lionon por la promoción dol sorvlclo no nlcnn1nn a cul>rlr los 
conlol3 do opernclón y 111nnlonlmlonto. Er.to no dol>o fundamonl<lhnonto a la lnoxlstoncla 
de medidoras, que obliga a establecer laítfas por grifo Instalado. 

Al no existir slstomas d0 rnodldores dornlcli:arios, ol consumo prornodlo do agua es de 
220 lltroslhabldfa, promedio demasiado Glevado frente a normas naclonales y patrones 
lnterna�¡c>nales que lo u9lcan en un promedio de 150 litros/habJdía. Miclonalmente &e 
registra una pérdida de agus del �º en los sistemas debidos al mal mantenimiento y a 
la pobre acjmlnlstraáón. 

Para su nqrmaJ funciooamlento los acueducbs del departamento demandan de los ser­
vicios del sector ekk;trico y da Insumos químicos Importantes para la potabfrización del agua. 

Los costos prome<flO de energía en ur. acueducto rnuruc�I diferente al área metropoli­
tana ascienden a $800.000 mensuales apro)dmadamente, eo tanto que los d�. los químicos
ascienden a $700.000. 

· · 

La estructura tarifaria vigente y loe roca� mensuaJes obten¡dos no permiten cubrir 
estos costos operacionales. ftJ no poder cancelar el valor mensual de la energfa, la deuda 
se acumula, alcanzando c!f ras qus los mun!clplos no están en capacidad de cancelar. 

ALCAHT ARrLLADO 
El slstema de alcantarillado es Inexistente en un núméro inlX>rtante de l'nl.flldpios. Óe 

los 23 municipios del departaroonto se lo cuentan pardalmente con el sistema: Barranqutna 
y Malarrbo ooo una cobertura ciol 72%: Sabanalarga con et 1.1 %: Soledad oon el 86% y 
Puerto Coomta con el 21 o/o. Sók> dos cuentan con laguna de oxidación y el res1o vierte 

._ 61 

dl roctamonte las aguas rosldunles a IM comentes de agua superficiales, con el conse- ••-mt18lalileia•• 
cuonte impacto negatt-.10 sobre el medio ambiente y la salud. 

ASEO URBANO 
Lon municipios del dopartarnonto a e)(C(>pclón de Barmnuma, Solodad, Baranoa y Luruat:'o 

"Para su normal 
fanclonamúnJo 

los ocuuf11<1'JS 
del no cuentan con sistema da recolección y di'-poslclón final de basurM. • ·

departamento 
f'n r."'rranctullla la prostaclón clol SGivlclo c-�lá a cargo do la emprosa Triplo A. la dispo- d:niandan cú 1'.>s 

olclón f!MI so J.Qnll1a o c;i,110 ql1Jnrtn ,:,n 1 ,0(N'- .,... �Ir·: "' '''� �ri.J a1�y � ;;l :1,'!:..;: . .; .• hrYic4·.>!i·: 
,' >' �r::l�l;G :;et); léi vra que U.>1 IUJctJ A Fth)IIO (;1,k·1mhla. Adómás de Barrnnqu� se ron07 ll .rector ,llcrrko y

rollono Mnl1arlo con nlounos c11ílcuttod,,� opora!lvas y administrativas sotnmonto on Solo·, dt 1111 ·,m·.•s 
dad y Luruaco. . q•tf ,;i(.'(,s 

lmport aru e .r para 
Ello ha gonorodo una sl1uoclón quo ¡-l')(jr In C<'lllficnrse de crnica, pues los hAUtaritos se la potabllhac!,111 

ven obligados a arrojar las basuras en erroyc,s, clenA 11.:\S, solares enmontados, vfas públicas del agua·. 

--- -- - -- - ---------
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''la labor dd 
gobfrrno 
dtpar1am�11wf u 
ha limitado a la 

o cualquier otro lu�'"lr.

E&1o mn11njo 11\1,'..! ,:undodo vlor,o consthuyóndoco en una uo tns prl1iclp11los cnusns do
cont:urrlnnci¿n dol rr1r><Jlo amblnnto, dotnrinro do k,& r0c-urs0� nn1urnlo$ y bnjos frl<iicos do 
C,\lkJ:1d do, t,, . pri11clp;1lrnor1to CJIJ ol c,1n1po dq 1., s.alud. 

d LA VlVIENUA

ASPECTOS INSTITUCIONALES I 
La sou:lón al probloma do la vlvlonda ha estapo en manos d�j Instituto de Crédrto 

Territonal, hoy lnurbe en las áreas urbanas, y de la Caja Agraria en las rurales. 
. . 

La acción en el depar1amen1o ha estado circunscrita casi que exclusivamente a los cuatro 
munk:i?iJs quG conforman el área rnetropomana: Barrar,quilla. Soledad, Malambo y Puarto 
Colombia. 

En los municipios restantes la ncclón del Estado ha sido práctlcarnonte Inexistente y los 
programas de mojoromlonto de vivienda han sido lnlck'"lllva do las adrnlnlstrnclonas locales 
o de organlzaclonos co1rn.w1ltorlas y no gubemamentalos.

Con la nueva política de vivienda se han movnlzado a�unas iiilclatlvas locales pero
hasta la fecha sólo en Ba1Tanqullla y· Soledad se han entregado subsidios. 

().. 

En kJquo rospocta a la occlón municipal.ésta ha skk> lguálrnonto dóbll. Sólo unos ¡::xx:os 
municipios, Barranquilla y Soledad entre anos han creado 91 fondo da vivienda estabJecldo 
por loy. Aunque en todos los municipios existen Juntas Comunales y otras asociaciones 
cfvlcas. existe pocu rnotlvoclón pma emprondor programAs comunitarios de nutocons­
trucclón. 

la labor del gobierno departamental se ha limltado a la orientación y asesorfa en al 
ptocoso de ldontlflcaclón y formulación de planes do vlvlonda y e la cuantl11cacl6o do las
zonas de alto riesgo. 

· ,.., 

CARACTERISTICAS GENERALES 
Segrn proyecciones del OAP. el departamento contaba en 1990 con 242.381 vMendas, 

163.985 de ellas localizadas en Barrnnqullla. E)e las 78.396 viviendas en otros municipios, 
el 88% están en la cabecera y el 12% en corrnglmientos y veredas. 

:' orúntocL1n y 
0$tSOría tn e/ 
proct.·o de 

AJ lguaJ que en el rosto del pals, la problemática de la vivienda en el departamento 
prosonta caractorfstlcas dletontes en el ároa urbana y en el área rural. Mientras en el ároa 
motropoUtana do Barranquilla el dóflctt cuantitativo. el hacinamiento y la ubicación do vi· 
viorlda on zonas periférlcns. sin sorvlclos dencceso, contituyon los mnyoros problornas dol 
soctor; oo ot tosto do municipios caracterizan la problomátlca dol soclor ta bnjn cn!ldad fbl­
ca de la vivienda; la carencia de servicios y de bat\os, las deflclenclas es1ructurnlqs p,::r
empleo de materiales lnaoocua:k>s, y la ubicación en zonas de alto nas�.

lden1ifi.caci�,'l y DEFlCJT CUI\.NTIT A TIVO 
_fonnuloción de OA 8G'.�.)njo (X)!l �ecd0i�!.)� rfal Ccrp,?.s_ C.A ·:.;; ·;c:;,o,. "! dff�&iAnc!� .. -..
��p;r.,�� tf'.:.··-�··-�·-�; ,'!.�.'-.;l...·. ·.·.�- :'.!�,;.tc>-��g-:'!t;.. �;;:�cfa:;, ,:;0\'.js (;� ll:7.2i (4ú%j estatian k>c•i»7..::02.a
"' 'iMmda y.a la an Barranq1;llla. 

cuan1i.ficaci<1n tf.r 
!as tonas di alto 
rltsgo•. 

Soledad con 14.053 unidades mostraba el segundo lugar. Siguiendo la tend:mcla, oldéficit
. para el oopartamer1to 9n 1995 alcanzaría las 67.25S unid-3<19!'3. 

\ 
\ 

\ 
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DEFICIT DE VIVIENDA Pon MUNICIPIO 

A 1990 /\1"(¡5 

MUNICIPIO (U11id.1cics) (U111<J;-tdl'S¡ 

O;, 11.1rH111illn 22.721 2 7 .330 
Oar.inoa 821 824 
C.1111po do In Cruz 1.221 1 803 
Cn11dr?l:irin 337 '1 G 1 

C'-..11;-ipa ��'3 4R2 

Ju.i11 de /\costa 200 2·15 
L UJIJ:-tr,o 332 539 
M ;:i I a mi.X> 1 196 1.44 2 
Mana ti 800 1.117 

Paln1ar de Vareta 575 810 
Piojó 91 110 
Polonu0.vo 359 625 
Ponedera 343 432 
Puer1o Colombia 408 475 
Repelón 552 726 

Sabanagrande 632 962 
Sabanalarga 1.2'14 1.46: 

Santa Lucia· 56 1.138 
Santo Tomás 5'11 769 
Soledad 14.053 24.048 
Suán 403 5'19 
Tubará 885 876 

Usiacurl 995 1.022 
TOTAL 49.159 67.255 

Fuenlt,· DANE. CNl$o 19/!S. 
Proyeccion!S 5ubnacionaloJ � Población COAPES C . .A 
Daros para 1995 estim,'t<fos por D�P. 

NECESIDADES BASICAS INSATISFECHAS 
Una oproxJmaclón cualitativa al problema de la vivienda en. el departamento se obtiene 

del estudio sobre Necesidades Básicas Insatisfechas ·NBI· elaborado por el DANE. Según 
este, el 35% de los 366.409 hogAros existentes en el departamento -unos 84.875· tienen 
necesidades básicas lnsalislehas con las siguientes caracterls1icas: 

HOGARES EN MISERIA: 
SIN SERVICIOS BASICOS: 
HACINAMIENTO: 

36.744 (15.4'1%) 
54.846 {23.20%) 

24.113 (10.20%) 

La localización de estos hogmes se agrupa en 7 de los 23 municipios que'conforman 
el dt�partam.enlo, seis de elfo.:; P.íl l]i �IJr con la �i'..)uie1�!e 9i.s.�rib!:<:::�!� pc:c:::nt�c1l: 

• • . ........ '• ---�-. : ·. . :;¡,;,'·Jl•,,,�I(.;<: . .. - ' . .- . .. :: ....:.: :.....; .... .. . • --0��- ·-· . . . .  · � • • . 
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ASFN! AMIENTOS EN zot�AS DE AL TO RIESGO 
De i;11�,0rtanr:ia para LI análisis de ta siluación de la vivienda en el departamento es la 

localización dci ose11tamientos en zonas de rie59v [: '.� · 1�,n1aban on 1991, según ln­
v.·,lario del DAP. más de 2 350 unidades 'discriminéldos µur 11,u,1icipio y por caus.a asl:

'AUNlr;!PIO # VIVIENDAS 

MALAMBO 480 

i ' 

SAG.h.NAGRANDE: 11 O 

SANTO TOMAS: 312 

PALMAR DE VARELA: 190 

PONEDERA: 60 

JUAN DE AGOSTA: 50 

PUERTO COLOMBIA: 20 

GALAPA: __ 3_(L_.,. 

BARANOA: 45 

SOLEDAD: 620 

USIAClJnt: 120 

CANDELi, , IA: 30 

CAMPO OE LA CRUZ: 30 

�JAN: 30 

CAUSA(S)

lnundé'lciones por
- Río Magdalena
- Arroyo San Bias
- Ciénaga de Mesolandia
Linea del gasoducio.

Inundaciones por 
- Río Magdalena
- Arroyo Caf1afíslula
Linea del gasodudo.

Inundaciones por 
• AIQ Magdalena
Unea del gasoducto.

Inundaciones por 
• Rlo Magdalena
linea del gasoducto

Inundaciones y deslizamientos 
• Alo Magdalena

• Arroyo Juan de Acosta

• Al1a y baja mar
Linea del ga�ucto

• Deslizamientos ix,r arroyo

• Deslizamientos p<X el Arroyo grande

Inundaciones y desnzamlentos 
• Rlo Magdalena
• A�royo Don Juan
Linea de atta ler!"' !Ó!l
Linea del gaso<k Jo

Deslizamiento:i·· 

Erosion 

Erc.,siones y de'.51iz;:unier 1to�, 
• Alo Magdalen:-t

lnur.d;ir. ion<>s 
- Rlo Magc.,,.:::,.:�



SANTA LUCIA: 

MNI/\ 11. 

AEPELON: 

LURUACO: 

SAGANALARGA: 

PIOJO: 

TUBARA: 

. ,;.,--:i:.'Jfu·º· 
�.l--:-�- '"!!!!'f,'!f*' 

• 1 

20 

:.w 

20 

120 

15 

42 

. .1 

Ir 1ur l<J ncio ne s 
· Cnnnl dol Diquo
• Cnr1nlns do riego

lr1111wlac:kn1os 
• C1mt1I dcil dk�uo
• Canales de riego
• Lnguna del Gur\jnro

Inundaciones y desllrnmlerilos 
· Ciénaga del Guájaro

Inundaciones 
• Laguna de Luruaco
· Cienaga de Tocagua
Linea de atta tensión

Linea de atta lension 
Linea del gasoducto 
Erosiones producidas por arroyos 

1 

Deslizamientos por arroyos 

Deslizamientos 

. � : . 
se ··.::� 
---

1 1 

65 




